
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

No.- 30297

PEBI DI
FIIII

ORGANO DE D1FUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracte/ÍSticas 11282816

31 DE OCTUBRE -DE 2012 Suplemento G
7320

ENOSlqUE "-
H. Ayuntamiento .
Gobierno de la"G_t ••

201002012

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TENOSIQUE, TABASCO

2010-2012

MANUAL DE NORMAS
PRESUPUESTARIAS DEL MUNICIPIO DE

TENOSIQUE, TABASCO



•
PERiÓDICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 20122

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

TENOSIQUE, TABASCO

2010 - 2012

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARlAS

DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE TABASCO

LIC. RAÚL GUSTAVO GunÉRREZ CORTES, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES,
HAGO SABER:QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO Y CON
FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS rís, FRACCIÓN
IV DE LA CONSTITUCIÓN POLJTICA" DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 65, FRACCIÓN VI, SEGUNDO PARRAFO DE LA
CONSTITUCIóN POLmCA DEL. ESATADO LIBRE Y SOBERANODE
TABASCO; 29 FRACCIÓN V Y 65, , FRACCION m LA LEY ORGANICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO PRESENTq EL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE TABASCO.

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que el artículo 115, fracción 11, de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, contempla entre otras disposiciones. que los ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por las
Legislaturas de los Estados, los Reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos 4e sus competencia y aseguren la participación ciudadana.
Facultades que se reiteran en el artículo 65, fracción I de la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de Tabasco.

..Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, en su fracción 11;el Presidente Municipal tiene la facultad de formular
y someter a la aprobación del Ayuntamiento, el Bando de Policía y Gobierno, los
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general. así
como promulgados, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento.

Con la Publicación de la Lcy General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), se
establecieron nuevos esquemas de trabajo hacia el interior del Municipio, por lo que se han
realizado acciones tendientes a armonizamos contablemente y a establecer una propuesta
de presupuesto ba'llldo en resultados para el ejercicio 2012. Por lo que se estableció una
estrategia con los demás Municipios del Estado de Tabasco y el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para desarrollar los documentos que el día de hoy se ponen a
consideración del H. Ayuntamiento, mediante un diagnóstico de los procesos internos,
capacitación respecto de la Ley General de Contabilidad Gubérnamental y los lineamientos
emitidos por el CONAC y SU aplicación en el Gobierno Municipal, así como un diagnóstico
de SUS sistemas contables con el fin de prepararlos para la implementación del nuevo
Sistema de Contabilidad.

Derivado de lo anterior se elaboro de común acuerdo con los enlaces de los Ayuntamientos
el siguiente Manual:

1) Marual de Normas Presupuestarias del Municipio de Tenosique Tabasco. (Anexos
de autoevaJuación y reportes presupuestarios).

Este documento constituye una hérDmienta básica para que el Municipio adopte en fonna
eficaz la armonización eeetable, y en SU formulación se tomo como base el Manual de
Normas Presupudlarias del Ejercicío del Gasto Público Mllilicipal, publicado el dla 23 de
Enero de 2010, mismo que queda abrogado con la publicación de este nuevo Manual.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamenla1, este H.
Ayuntamiento ha tenido a bien expedir el siguiente: .

ACUERDO

Único. Se aprueba el siguiente documento:

1. Manual de Normas Presupudlarias del Municipio de Tcnosique Tabasco. (Anexos
de autoevaluación y reportes presupuestarios).

Mailual de.Normas
Presupuestarias del

Municipio de Tenosique
Tabasco
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Anexos d. iIlformaeiólI praupu •• taria .

PRESENTACIÓN

El presente Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Tenosique Tabasco surge

como resultado de los ttabajos realizados Por los ayuntamientos con la coordinaci6n del

OSFE para dar cwnplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco

normativo desarrollado por el Co nsej0.llacional de ~nÍ28Ci6n Contable, tOmando como

base la necesidad de transformar la administraci6n municipal en una Gestión para

Resultados (GpR).

El objetivo del Manual.es redefinir las principales acciones que se deben tomar al interior

del ..••yuntamiento para ejercer el gasto, apegándose a Jos cambios requeridos en el proceso

presupuestario para que la gestión pública municipll1 promueva la eficiencia, la eficacia, la
. ..

economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestacl6n de los

servicios públicos.

La adopción de la Gesti6n para Resultados (GpR), que ha conllevado a Ja adopci6n en el

Ayuntamiento. del Presupuesto basadQ en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluaci6n del

Desempeño (SED), ha implicado' sustituir el Manual de Normas presupuestarias de una

visi6n sustentada en el Presupuesto por Programas a uno que responda a las nuevas

necesidades en el ejercicio del gasto, que permita reflejar los diferentes momentos del

presupuesto aprobado, modificado comprometido, devengado y ejercido, sin embargo se

han retomado aquellos elementos que se pueden continuar aplicando para permitir el

cambio en la' operación del aytmllDniento hacia un proceso de modernización de la gestíén

municipal sea de ll\8Iltfa gradual.

En el capitulo I refiere la importancia de la ley y elliresupuesto de ingresos como base para

que la administración municipal planear su gasto a través del presupuesto de egresos, .

En el capitulo 2 se establecen las normas de caricter general deberán cumplir los

. ayuntamientos en el ejercicio de sú presupuesto de egresos.

El capitulo 3 Indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar en

CWll1tO a servicios personales. materiales y suministros. servicios generales. transferencias,

bienes muebles e inmuebles y de la infraestructura física, atendiendo los momentos del

gasto que sustentan las bases para llegar a la armonización contable.

En el capitulo 4 Se consideran los elementos que permitirán la presentación de la cuenta

pública ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos estatales como

federales.

MARCO JURíDICO

Leyes:·~...··········
·
·······
··

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Ley de CoordinaciÓn Fiscal.
Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley Federal de Presupuesto YResponsabilidad Hacendaria.
Ley Estatal de Presupuesto, Con¡abilidad y Gasto Público.
Ley Estatal de Planeaci6n.
Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de
Tabasco.
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco.
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
Ley de Coordinaci6n Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Ley de Administración de Documentos del JIoder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
Ley de. los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
Ley dellnstituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate.
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo.
Presupuestos oc Egresos Municipales.

Reglamentos:

• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
• Reglamento del Código Fiscal de la Federaci6n. . . .

Reglamento para la impresión, publicaci6n, distribución y resguardo del Penódico
Oficial del Estado de Tabasco.

• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco. .
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
del Estado de Tabasco

• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio.

Reglamento del Comité de Obras del Municipio.

Códigos:

• Código Fiscal de la Federación.

• C6digo Fiscal del Estado de Tabasco.

• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco.

DEFINICIONES

I. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas O de apoyo que realizan los

ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas

contenidos en el Plan de Municipal de Desarrollo.

2. Administración: la Dirección de Administraci6n.

3. AP: Administraci6n Pública.

4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y el Consejo Nacional de Annonizaci6n Contable, para homologar

la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de

planeación y programación presupuestaria.

S. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ,Tabasco.

6. CEMOPRE: el .Certificado de Movimientos Presupuestalcs.

7. COPLADEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

8. CURP: la Clave Única del Registro Poblacional.

9. Comité de Compras: .1 Comité de Compras del Municipio de , Tabasco.

10. Comité dj' Obras: el Comité de Obras del Municipio de , Tabasco.

1I. CONAC: Consejo Nacional de Armonizaci~ll Contable.

12. Contraloria: la Contraloría Municipal.
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13. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas

de acción derivados de la puesta en marcha del PMD que tiene como finalidad

determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas. as! como su eficiencia,

eficacia, calidad, resultados e impacto.

14. Finanza.: la Dirección de Finanzas.

15. FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

16. FORTAMUND: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y las demarcaciones territoriales del D. F.

17. Gasto Prog •.••mable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones.

18. Gestión para Resultado. (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño

para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de planeacióil

estratégica, iii) usa modelo. lógico. y iv) monitorea y. evalúa los resultados de la

gestión.

19. Indicadores para Resultados: Vinculación de los iodicadores de la planeación y

programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto

social de los programas presupuestarios. evaluar las políticas públicas y la gestión

de las unidades responsables de la AP.

20. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la mediciJll de lo.

alcances de las politicas públicas y de los programas presupuestarios a través de la

cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales

económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores.

21. Indicador.es de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación

y/o entrega de bienes y servicios así como la: evaluación de los procesos que inciden

en la consecución de los indicadores estratégico s.

22. ISSET: el Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del Estado

de Tabasco.

23. IV A: el Impuesto al Valor Agregado.

24. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco.

25. Ley de Fiscalizaci6n Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

26. Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

27. Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

28. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

29. Ley Orgánica: l.ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

30. Le)' de fIScalización: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

31. Manual: Manual de Normas Presupuestarias para los municipios del estado de

Tabasco.

32. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,

ejecución. seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios,

resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de

Marco Lógico (MML).

33. Método del Mareo L6gico (MML): Metodologia para elaborar la Matriz de

"Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades. así como los indicadores, las metas, medios de

verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles

de objetivos de los programas presupuestarios.

34. Objetivos Estraligícns de las UDidades Responsables: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite

interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los

objetivos y estrategias del PMD.

35. OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

36. PlaDeaeióD Estratigíal del PbR: Conjunto de elementos metodológicos '!

normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las

actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,

responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecución de

acciones y evaluar resultados.

37. P Al: Programa de Acción Inmediata

38. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un

conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones

involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los

recursos públicos. Así también motiven a las direcciones, coordinaciones y

subdirecciones de la AP a lograr los resultados previstos en el presupuesto. COn el

objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

39. Proeeao Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de política fiscal.

continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan

y expresan en sistemas ordenados. estimaciones financieras de los rubros de ingreso

y las dimensiones físicas del gasto público.

40. PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modernizar en

forma integral. los procesos, sistemas, tecnologla, marco normativo y capacitación

de los servidores públicos.

41. Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.

42. Proen'laci6n Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los

objetivo. y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto)lD:o.

agrupando actividades institucionales atines y coherentes de realización inmediata

en finalidades, funciones. subfunciones, subsubfunciones y programas

presupuestarios específicos de acción asignándoles recursos, tiempos, responsables,

resultados, indicadores y lugares de ejecución.

43. Programa Presupuestario: Categoria programática que permite organizar. en

forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

44. PrograDlacióD: la Dirección de Programación.

45. RFC: Registro Federal de Contribuyentes.

46. Sistcma de Evaluaci6n del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el

impacto social de los programas y proyectos de acuerdo con lo previsto en los

articulos 2, fracción LI, 27. segundo párrafo, y III de la Ley de Presupuesto.

47. SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

48. Unidades Responsables: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos del

proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Capitulo 1

INGRESOS

l. Inereso&
Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos loS
órdenes de gobierno fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos,
agregándose UDII nueva modalidsd ' que es el presupuesto de ingresos, de manera
ca\endarizada, esto permitir6 que los municipios planeen con sus flujos de ingresoe para
que a su vez puedan planear sus gastos.

Tal como lo establecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de
lo. In¡reol» Municipales, el ptesUpUCSltode ~ cuenta con difereDtes momentos tal
como lo estableció el CONAC en las oonnas y metodologla para la determinación de los
momentos contables del ingreso y que son el aprobado. modificado, comprometido.
devengado y recaudado, estableciendo una correspondencia con los momentos contables
del gasto ..

Por lo anterior. las ampliaciones o reducciones de ingreso. deberán n':gistrarseen el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de íngresos modificado.
dcrifil'lose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

El ayuntamiento para ejercer los recursos en su presupuesto de egresos deberá contar con
los ingresos que les permitan atender las acciones propuestas.

Las cantidades recaudadas por las diferentes Unidades Administrativas, deberán ser
depositadas diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección
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de Finanzas, quién emitirá el recibó oficial de in¡Jresos correspondiente lIpIObedo por el
cabildo, lo depositará en la instituci6n bancaria a más tardar en el Siguiente día Jljbjl.

Las áreas recaudadol1lS ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que determiDe el
acuetdo que se establezca entre la Direceiée de Finanzas Y el área ~ de iftaresoa. .
Informando al OSFE de las fcebas acordadas y SUS respectivas modificaciOlles.

2. Aportación 'económica de terceros.

Las apol1llciooes eco.l6micas q"F el Ayuntamiento. reciba de tc:n:eros deberán te¡¡istrane
especificando en los teeibos oficiales de inaresos que para el efecto se expidan, que es una
cooperación para la ejCllllti6n de la obra de que se t:raIé.

No será requisito para programar y llevar a cabó una obra. el que exista de por medio
aportaciones de terceros y/o del Gobierno del Estado.

Adicionalmente todos los ingresos que el Municipio reciba en efeCtivo O en especie deberán
regislrllrse en los ingresos del ayuntamiento.

CapituIo2

NORMAS GENERALES

3. Participación de las unidades administrativas

Conforme a las disposiciones le¡aJes aplicables y atendiendo al IImbito de competencia, las
Unidades Administrativas Municipales llevarán a cabó las siguientes acciones:

Programaci6n: Sed responsable de las t\mcíones de integración del Presupuesto. de
Egresos, así como el seguimiento del mismo a través del registro de los m9vimientos
presupuestales de las órdenes de pago y comprobaci6n de recursos que afectan a éste, en
tanto se babilita el sistema para que las unidades responsablesregiJtren.

Contralorla: Como Órgano Interno de Control deber' promover el establecimiento y
oPfC8Ción del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y Control del
sistema de gasto público ademAs de realizar las tareas de conciliacién e intervenir en las
autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestal; así como vigilar, evaluar y
controlar el cumplimiento de los programas municipales.

Finanz •• : Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través de
los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo,
atenderá la planeaci6n, organizaci6n y control de las actividades en materia de contabilidad,
con el objeto de formular e integrar la Cuenta Pública de manera eficiente y oportuna,
Conjuntamente con Contra1orla se encargará de efectuar las solventaciones de las
observaciones a la Cuenta Pública emitirlas por los entes fiscalizadores.

Administraci6n: se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control de
los recursos humanos, materiales, bienes y servicios para el desempeño de 1as actividades
dc las Direcciones y/o Coordinaciones ddtAyuntamiento.

4. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Directores y/o Coordinadores de las diferentes áreas establecirlas en la Ley Orgánica o
aprobadas por el Cabildo del A)'WItamiento de Tenosique, son los responsables del correcto
ejercicio presupuestal y del cumplimiento oportuno y eficiente de las actividades previstas
en el PMD. en los PAl, las actividades institucionales y programas presupuestarios y de
lograr las metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el Programa
Operativo AJu.¡aI cumpliendo con las disposiciónes vigentes aplicables en materia de
ejercicio presupuestal, para ejecutar correctamente el gasto público

Asimismo, deberán fomentar medirlas de carácter disciplinario y administrativas para un
eficaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de los
bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones. .

A fin de fortalecer la Hacienda Pública Municipal, previo al establecimiento de
compromisos comerciales (adquiSici6n de bienes o servicios y a la contratación de obra
pública) deberán requerir la exhibici6n de los documentos originaleS" en que se cercioreñ de
que el proveedor, prestador de servicio, contratista o beneficiario, sea persona fisica o
jurídica colectiva, se encuentra al corriente en el pago de SUS contribuciones. Las áreas
administrativas encargadas de su cumplimiento son Administraci6n y los Comités de
Compras y Obra Pública. •

5. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos de planeación ¡;.programación presupuestaria formularon el anteproyecto del
Presupuesto de Egresos Municipal 2012.

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación ea el cabildo del anleproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal Y que fue publicado en el PeriódicO
Oficial; deberá integJ:8rSCen el sistema informático del ayuntamiento para el co'¡trol de los
diferentes momento del gasto.

En la carga en el sistema informático del ayuntamiento del presupuesto de egresos
municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los criterios de armonizaci6n contable
emitidos por el CONAC, definiendo los momentos contables del gasto que son: Aprobado,
modificado, comprometido, devengado y ejercido, conespondíendo a la parte financiera el
pagado.

Conforme a la ley orgánica en el caso de inicio.de periodo cOnstitucional el Presidente
Municipal dentro de los sesenta días de iniciado el mismo, podrá efectuar la modificaci6n
del Presupuesto de Earesos asignadn por. la administración anterior' a través de las
adecuaciones presupuestarias.

6. Adecuaciones presupuestariaS.

El PbR es UD instrwnento flexible que permitt: efectuar las adeouaciones neceSarias para
alcanzar las metas trazadas en las Matrices de !Ddicado<es de Resu1tados, por lo que es
necesario efectuar las adecuaciones condUCCllles que consisten en IlIOdificaciones •••
Presupuesto de Egresos durante el ejetcicio fiscal correspondiente en lo que respecta a su
estructura administrativa, funcional, programjtica y ecollÓmi"; as! como a los calendarios
de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente los alcances de los programas
presu¡l\ICSlarios, motas previstas y proyectos, para evitar los sobregiros, laS unidades
administrativas deberán llevar ••• su control presupuestal los movimientos internos,
debiendo Programaci6n en el caso de inconsistencias comunicar a la Contra1oria para los
efectos correspondiCÍltes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando sejustifiquen plenamente,
.deberán solicitarse a Programaci6n quien es la responsable de revisarlas, analizarlas y
determinar lo que considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el formato de

.adecuación presupuestaria (anexo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por ProgramaciÓD previa autorización
por Acuerdo de Cabildo, '!C oficializarán en las cédulas de adecuaciones !'lCSupuestales
correspondientes, con la firma de los titulares de las Unidades Administrativas responsables
de la ejecución del Presupuesto, del Director de Programación y del PreSidente MuiUcipal o
del funcionario a quien él delegue esta responsabilidad de confonnidad con el Articulo 6S
fracción XIU de la Ley Orgánica.

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

Períodos para solicitud de adecuaciones y ajustes presupucstarioL

Programación enviará oficio a las Unidades Administrativas que correspondan,
informándoles de las fechas para realizar adecuaciones y ajustes presupuestarios..,

a) Certificado de movimientos presupuestala.

Todo movimiento presupuestal de ampliaciones líquidas, caneclaciÓD y/o transferencias,
deberán informarse y certificarse ÍDCnsuaImente a nivel de capítuio en UD documento

"denominado "Certificado de Movimientos Presupuestales" (CEMOPRE).

Objetivo del CEMOPRl:.

Mostrar los movimientos presupuestales por concepto de ampliaciones, reducciones y
transferencias efectuados en cada ';"0 de los meses de UDejercicio fiscal, as! como el de dar
a conocer el cumplimienlo oportuno en cuanto a la entre¡a de la documentaciÓD
programática, (calendario de minislnll:iones de recursos financieros, cédulas de
programación presupuestaria de gasto corriente, de capital, transferencias, subSidios o
deuda, QCpCdicntes técnicos Y formatos de transferencias) dichos movimientos se darán a
conocer al Cabildo por el Presidente Municipal, salvo que exista UD acuerdo delegatorio.

En este documento se dan a conocer los saldos autorizados y programados anteriores y
actuales de -{os diversos capítulos, reflejándOse los recursos financieros ministrados, en
concepto de Participaciones Federales por la Secretaría de Finanzas en términos de la Ley
de Coordinación Fiscal, Ley de Coordinaci6n Fiscal y Financiera y del Presupuesto de
Egresos que corresponda, así como de lo recaudado u .obtenido en Ingresos Propios por
Finanzas por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros.

Rcsponlablc de la elaboracilSn del CEMOPRE.

Este documento deberá ser elaborado por el Director de Programación coordinadamente
con el Director de Finanzas, informando a la Contralorla y la autorizaci6n del Presidente
Municipal a menos que delegue la firma en el ~or público que conSidere pertinente.
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Forma y plazo de entrega.

La entrega de dicho documento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá
efectuarse en el formato autorizado, mensualmente y dentro de los primeros 15 días del mes
siguienté.. integrado en el expediente de información presupuestal enviado en Cuenta
Pública.

7. Recursos presupuestarios no ejercidos.

Los recursos presupuestarios no devengados. ni ejercidos en el petiodo de ejecución del
programa. se considerarán economías presupuesta!es y Programación podrá determinar su
aplicación para otras acciones previa consulta con la Autoridad Munici¡W.

8. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos
devengados y nll pagados.

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los compromisos
devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal; se deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

a) Contar con disponibilidad presupuesta! para esos compromisos en el año' en que se
devengaron.

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual.

9. Suficiencia presupuesta l.

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer compromisos
que tengan suficiencia presupuestal, en caso contrario Finanzas no efectuará el pago de los

. adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos que incurran en este tipo de
actos, se harán acreedores a las disposiciones que señala la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado.

10.Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del
gasto.

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del gasto
autorizado a! Municipio.

Deberán afectarse 1as partidas especificas en la ejecución del gasto, que hagan referencia a
su erogación.

Il.Orden de pago.

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuesta! formulado por
Programación, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a efectuar el
pago a terceros a través de la expedición de cheque, transferencia electrónica o efectivo.
Indistintamente de la forma de pago, por lo que se usará el formato de orden de pago (ver
anexo2).

La orden de pago como documento del ejercicio presupuesta! y financiero debe considerar
en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los momentos contables
del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades AdministIativas para
pagos tales como reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar. .

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de control
presupuestal

11.1 Las órdenes de rago deberin contener cuando menos, los siguientes datos:

a) El nombre completo del beneficiario.
b) Importe total en número y letra.
e) Clave programática completa. incluyendo programa presupuestario, mumcspio,

unidad administrativa generadora del gasto, número y nombre del proyecto (en caso
de gasto de capital), número y nombre de 1'; ¡íartida, loealidad o sitio donde se
aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la ordende pago.

f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar, reembolso
de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista.

&> La fuente de finaociamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria que según
sea el caso se estime necesaria para amparar el gasto que se está efectuando tales como:

Obligatorias

a). Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos
diversoS en original, debidamente requisitados por el área generadora del gasto ..
Cuando se trate de adquisiciÓD de bienes inmuebles Escritura Pública a favor del
Municipio.

b) Requisición y pedido.
c) Orden de trabajo o de servicios.
d) Enttada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones que afectan a patrimonio,

deberán anexar copia del resguardo correspondiente.

ReCerenciales.o complementarias

e) Contratos de honorarios, compraventa" arrendamiento, cornodato, etc., cuando se
trate del primer pago.

f) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotografías que demuestren el
avance físico (en caso de obra pública).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrado.
h) Copia del acta de adjudicación (cuando así se requiera).

Todas aquellas órdenes de pago que afecten el capitulo 5000 de bienes muebles e
inmuebles deberán ser registradas por la Unidad Administrativa correspondiente.

Esta documentación no podrá presentar alteraciones, tachaduras o enmendaduras.

Dicha documentación estará considerada dentro de la información que " efectos de la
comprobación del gasto público sea concentrada para su integración en Cuenta Pública que
debe enviarse al OSFE en el plazo establecido; en el caso de Participaciones Federales y
Recursos Propios; en el caso de Aportaciones Federales y Recursos Convenidos para su
integración y resguardo en Fin8liZ8S.

11.2 Requisitos de los comprobantes del gasto.

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas, recibos
de honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

i. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del
RfC de quien lo expide. Tratándose de contribuyentes que tengan
más de un local deberán señalar en los mismos el domicilio del
establecimiento que lo expide.

ii. Folio impreso en el comprobante del gasto.
iii. Lugar y fecha de expedición.
iv. Detallar la cantidad y clase de la mercancía o descripción del

servicio que ampare.
v Valor unitario consignado en número, e importe total consignedo en

número y letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse.

vi. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

vii. Vigencia del documento comprobatorio.
viii. Nombre, domicilio fiscal y clave del . registro federal de

contribuyente (RFC), a favor de quien se expida el comprobante del
gasto:

• Nombre: Municipi.Q de
Domicilio:
Código Postal:
RfC:

Tratándose de gastos menores a $150.00 los comprobantes deberán reunir los requisitos del
articulo 37 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación,

. ~ órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capítulo de Servicios
Personales, deberán venir acompañadas de la relación original del documento soporte, del
resumen de la nómina o lista de raya, debidamente firmada como responsable de su
e1aboración por el Director de Administrecién y de conformidad por el titular del área
gen<:radoia del gasto.
Las órdenes de pago se elaborarán en original y cuatro (4) copias que se distribuirán de la
forma siguiente:

1- Contraloría

1- Programación

2- Finlll1ZOLt(original y 1 copia)

l· Unidad Administrativa genenadora del gasto
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•
ll.3Trámile de las ónien •.• de pago.

Los trámites de las órdenes de pago anle la Conlra1oria se realizarán respetan<lo las fechas
del cierre del mes estipulado.

11.4 Firmas en las órdenes de pago.

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado 8Dlerio~e
precisadas, se atenderá en lo conducente en la forma siguiente:

a) El titular de la Unidad Administrativa como responsable inmediato del ejercicio del
gasto.

b) El titular de la Dirección de Programación. como visto bueno de que existe
suficiencia prrsu¡Juestal.

c) El titular de la Conlra1otla'Mwücipal, como responsable de operar el sistema del
control y evaluación municipal, le corresponde inspeccionar el gasto público, entre
litros, de conformidad al articulo 81 de la Ley Orgánica de 'los Municipios del
Esiado de Tabasco. '

d) El titular de Dirección de FiIw>zas, aplicarido el pago.
e) El Síndico de Hacienda, de conformidad con el articulo 36 fracción VI de la Ley

Orgánica de los MuniCipios del Estado de Tabasco.
f) El Presidente Municipal, de conformidad con el articulo 6S frafción IV de la Ley

Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco.

El ayuntamiento utilizará el fonnato de relación de documentación anexa a la orden de
pago (ver anexo 3).

Estas firmas se utilizarán en tanto se avanza en la transición O cambio para la
descentralización para el mejoramiento de la gestión municipal.

12. De las partidas centralizadas y descentralizadas.

Se consideraran centralizadas las partidas del capítulo 1000, 5000, 6000, 7000, 8000 Y
9000,

Partidas cenlra1izadas.- Serán ejercidas a través de Administración. quien sCrá la
responsable de los procedimientos de compra de bienes y contratación de servicios con
cargo al presupuesto de las Unidadesf'dministrativas.

Partidas descentralizadas, 'Son partidas ejercidas por las Unidades Adnlinistrativas que
manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la nonnatividad para el ejercicio de dicho
fondo que emita el propio Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior las áreas norñiativas del Ayuntamiento emitirán oficio en el que se
informe cuales partidas de los capítulos 2000, 3000 Y4000 serán consideradas centralizadas
y descentralizadas.

13, Pagos indebidos

Se con.idel"Brá" pagos indebidos:

a) Préstamos a empleados.
b) Gastos personales.
c) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas llamadas

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la línea
telefónica.

d) Las multas e infracciones al reglamento de tránsito federal, estatal y municipal.
e) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
f) Las multas. recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones

fiscales.
g) Gastos que no se sujeten a la noÍlnatividad establecida.

Capítulo 3

COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJERCIDO DE LOS
RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS.

14. Registro del compromiso presupuestario.

En los lineamientos del CONAC, se entiende cómo compromiso cuando se refleja por
autoridad competente un acto administrativo o por algún instrumento jurídico que
establezca la relación con terceros para la adquisición de bienes asl como la contratación de
servicios o de obra

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, los ayuntamientos
deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o modificado en su caso.

El ayuntamiento deberá definir el área o áreas responsables del comprometido que se
reflejará en el sistema de gasto y generar los accesos necesarios en el sistema.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, atento al
techo financiero respectivo, se deT comprometer anticipadamente en el sistema de
control presupuestal el monto a ejercer.

Los documentos sujetos al co~trol presupuestal, son los siguientes:

a) De la adquisición de bienes, arrendamientos y presladón de .ervicios.

La adquisición de bienes. arrendamientos y servicio. que contraten las Unidades
Administrativas del Ayuntamiento están reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del
Comité de Compras del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterio. de economía. eficiencia.
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento.

b) Req;'isidón y/o orden de tI"Bbajo.

Es el documento formal administrativo mediante el cual las distintas Unidades
Administrativas describen lo. bienes o servicios con el objeto de que estos les sean
suministrados por el proveedor o prestador de servicios que legalmente 'hayan asignado
Administración y el Comité de Compras.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a SI,OOO.OO lV A incluido,
independientemente del tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición y/o
orden de trabajo.

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se cuente con
la suficiencia presupuestal y comprometer los recursos en el sistema de control
presupuesta!.

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración.
En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo fijo la orden de
trabajo o requisición deberá de ser firmada por el Director responsable de la Unidad
Administrativa solicitante, siempre y euando no sean mayores a S 999.00 IVA incluido.

e) Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo del
Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los que se les
haya adjudicado mediante compra directa o licitación. suministrar bienes o servicies.

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio

d) Contrate de compravenra.

Es el documento formal de carácter jurldico por medio del cual se establecen los acuerdos
que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la Dirección de
Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativas facultadas, a fin de
adquirir bienes y servicios.

Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega de los
bienes o de terminación de los servicios contratados, así _como la fecha y condiciones de
pago.

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantías para la seriedad. anncipo,
cumplimiento de pedidos o contratos, asl como de los defectos y vicios ocultos, de los
bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de- servicio o
contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa <en caso de personas jurídicas
colectivas); poder notarial e identificación del representante legal; RFC de la empresa,
constancia de no adeudo de codtribuciones al Servicio de Administración Tributaria, carta
bajo protesta de no enconliarse~n los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así corno el acta de
adjudicación y fallo respectiv o,

Tralándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a recursos
de origen federal conforme' a los convenios o acuerdos celebrados entre el Ejecutivo
Federal y el Estado, que por razón de las -disposiciones legales se tuviere que aplicar la
normatividad federal, se observarán todos los ordenamientos legales y administrativos que
disponga la misma.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuestal; asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributaria.

El contrato de compraventa será celebrado entre el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
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términos del artículo 65 fracci6n XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos.

e) Contrato de urendamiento.
Es el documento juridico mediante el cual el Ayuntamiento de Tenosique, en su condición
de contratante y el arrendador particular o equiparable, estableceu las condiciones y
obligaciones' por concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de un servicio. .

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse WI contrato. donde se
especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehicuJos u otros bienes arrendados, los días
que se utilizaran, las horas de trabájo. el costo y las condiciones de pago.

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier prestador
de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo conducente a las
tarifas oficiales.

El contrato de arrendamiento será celebrado entre el Presidenle Municipe! o a quiCll
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del
Estado en términos del artículo 65 fnlcci6n XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco. habiendo sido previamente revisado y validado por la Direceién de
Asuntos JuridícOs.

TratándOle de arrendamiento de inmuebles se deberi de observar lo siguiente:

Registrar los contratos ante la, Secretaria de Finanzas del Estado.

Su vigencia será por tm periodo no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por otro
periodo igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contrataci6n; y se celebrará
con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.

SollUDCIlte se podrán rentar inmue1lles para la instalaci6n de oficinas administrativas y/o
bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social en apoyo a llJUpos

organizados e instituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsi6n del gasto. Se podrá celebrar contrato de arrendamiento en los términos del párrafo
que antecede.

El pag<Wlel importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades vencidas, previa
entrega' del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legitimo del
inmueble, que cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en.la materia. '

En la celebración de dichos contratos se procurará no otprgllr~pósitos. fianzas 11 garantlas
para el cumpli:niento de sus obligaciones contractuales, 1.\ 'autorizaci6n de los contratos
estará sujeta a la suficiencia presupuesta! de la Unidad Adiñinistrativa de que se trate.
En caso de renovacién o firma de nuevos contratos de arrendamiento, debenln contar con la
suficiencia presupuestal; asimismo los documentos que comprueben que se .encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Sistema de Administraci6n Tributaria.

1) Contrato. de prestaci6a de .ervicios profesionales.

Es el documento juridico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un servicio
profesiorult. es1llbleceo en términos de la legislación civil las condiciones respecto a las
facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las partes.

En Indos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá celebrarse
contrato por dicho servicio.

En el caso de recibo. de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo que
marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación, debiendo
proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención efectuada.

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que serán
celebrados entre el Director de Administraci6n previo acuerdo con el Presidente Municipal.
habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, as!
como por el Presidente Municipal o' a quien designe mediante acuerdo delegatorio
debidamente publicado CIl el Periódico Oficial del Estado en términos del artículo 65
fi'acei6n XlII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la ContraJoria.

En caso de firma de nuevos contratos de prestación de servicios profesionales. deberán
contar con la suficiencia presupuestal.,

15. Serviclos personales.

Servicios penooales

\110m en tos del egreso que deberá observar el municipio

Las nuevas directrices emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos
contables del egreso referidos anteriormente. para el caso de los servicios personales se
considera como:

Comprometido.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros que
se incluye CIlla plantilla autorizada de forma anua1izada.

Devengado.- Se devengará con la plantilla indicando el monto que se pagará de manera
quinceoal por partida.

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucci6n de pago para cubrir los
sueldos de los trabajadores a través de Finanzas quiCll será la encargada de guardar la
documentaci6n comprobatoria.

La adrrtínistIlIciones la encargada de comprometer los recursos en el sistema tanto del
comprometido como del devengado.

Nómina.

Se COIISideran servicios personales las remuncnciimes otorgadas a los servidores públicos
que laboran dentro del Ayuntamiento, as! como los pagos por concepto de se¡uridad social
y otras prestaciones lKiívadas de dichos servicios, coofonne a lo dispDesto por la Ley de
los Tnbajadores al Servicio del Estado y las Condiciones Genaales de Trabajo.

Se consideran trabaJadores de base. a los servidores públicos del Ayuntamiento que prestan
sus servicios en forma permanente en cada una de las Unidades Administrativas.

Son trabajadores de confianza, los servidores p'Í!.'licos del Ayun •••••Lt,,~ue desempcllan
flmciones de direc<:i6n, inspección, supervisi6n, Tiscalización, vi~ Y los que realicen
trabajos penortales o exclusivos de los mandos medios o superiores de las dependeDcias.

Los trabaJadores eventuales por obra determinadA y/o tiempo determinado son aquellos que
rca1izan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su natUraIeza, la
ejecuciÓn de la misma no es permaoc:nte

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se consideran
servidores públicos,

,¡

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir. entre otros requisitos. los siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el rigimen de honorario. asimilables a
salario. presentados ante el Sistema de Administración Tn1>utaria.

b) Otorgar autorizaci6n por&$Crito para que el contraWlte efectúe en su nombre las
retenciones de impuestos correspondientes.

"

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

• Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de personal
conteniendo tndas las percepciones y prestaciones otorgadas al~dor PÚblico ante
Administración y Programación, con la finalidad de realizar el proyecto de
presupuesto, '
Se deberá proporcionar a Administración a más tardar los primeros cinco dias de
cada quincena, las incidencias del personal mediante un oficio pormenorizado y con
las autorizaciones respectivas a su cargo.

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes lineamientos:

Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con basc en
los tabuladores de sueldos, iocidencu., y los demás datos necesario. para tal fin,
debiendo retribuirlas proporcionalmente. de acuerdo al número de días laborado. y
en lo. periodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, en el lugar Y forma que disponga el Ayuntamiento, proporcionando a
Programación las mismas, para verificar la suficiencia presupuesta! de cada área a
fin de emitir las órdenes de pago correspondientes, en tiempo y forma.
Es responsabilidad conjllDta de Administración y Finanzas vigilar que las
remuneraciones percibidas por, los servidores públicos no excedan los rangos
máximos por categoría establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el
Cabildo previamente publicado en el Periódico Oficial del Estado, Cuando se
realicen modificaciones al tabulador de sueldos estas se sujctarán a la legislación
vigente en materia de publicaciones oficiales. '

• El pago de sueldos" salarios sólo procede por trabajo desempeñado, vacaciones.
licencias con goce de sueldo y los días de descansos tanto obligatorios como
eventuales.
De conformidad con la legislación aplicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordinaciones deberán observar que
éste no exceda de tres boras diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a la
realización de programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en lID
100% más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria._

• La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de dlas
laborados por el trabajador durante los periodos de vacaciones establecidos en la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en basca las Condiciones
Generales de Trabajo. , '

,
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El pago de ~do -se efectuará de manera proporcional al número de dJas
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido
en la Ley de los Trab'!iadores al Servicio del Estado Y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.
Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante AdrninistraciÓll,
los nombmnientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos. en
los formatos preestablecidos debidamente requisitsdos.

Sólo procederán lo. formatos de movimiento. de personal cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La fecba de ingreso no rebase como máximo quince dias posteriores a la fceba de'
rcccpciÓIL. '

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán ca los casos en que la fccba que
C&l1SC efecto el movimiento sea anterior a la fecba de rcccpci6n del aviso, por lo que
será responsabilidad de la Unidad AdminislJativa la devoluci6n del recurso
ministrado por este concepto.

c) La contratación del trabajador surtirá efecto basta que éste baya cnlrcgado su
documentaci6n completa. En el caso de sustituci6n de plazas, iudistintamcnte de la
naturaleza de !as mismas, deberá previamente acreditarse el proceso le¡al de la
persona que la ocupaba. , '

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categoría de ni vel inferior o superior, con
un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso. '

e) Los cambios de adscripci6n podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa.
previa aulDriZlld1>nde las lircas administrativas transfiera a otra los recursos' de la
plaza que ocupa un trabajador.

f) Para promociones del personal se requiere la autorización de la Presidencia
Municipal.

g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Ayuntamiento
está impedido de cambiar la clasificaci6n de las plazas o cargos de confianza, a de
base, durante los últimos ocho meses de su periodo constitucional. Por lo que la
plantilla de personal solo será modificada por éste concepto basta el Ultimo d/a del
mes de abril del afta ténnino de su período, iudcpcndien1lCmcnte de la fceba de
autoriz.aciÓf' por la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades AdrninistJativas validarán la nómina emitida por Administraci6n.
i) En los caso. de trabajadores con descuento por concepto de pensi6n alimenticia.

éstos se harán efectivos en los términos ordenado. por juez competente mediante el
oficio respectivo.

j) Administración sólo pOdra efectuar retenciones, descuentos 6 deducciones al salario
de lo. servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el artículo
39 de la Ley de lo. Trabajadores al Servicio del Estado.

15.1 Personal Eventual (Lisia de raya).

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que. laboran en
obras, proyecto. y programas específicos, debiendo ajustarse a lo. siguiente. lineamicntos:

No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles medios o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.
Administración e. la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal bajo este régimen.
Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para la
ejecución de obras y proyectos específicos, una vez concluida la obra el personal asl
contratado dejará de prestar sus servicio. en la Unidad Administrativa pudiendo
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo' proyecto.
cuidando las formalidades juridicas de tal forma que no se generen futuras
obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento
Todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del
Ayuntamiento.

15.2 Nombramientos, movimientos de penoDa) y hOj2S de servicio.

Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalizaci6n de los.
movimiento. del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios'
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM".

Administración deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores 'públicos, el
que debe contener la siguiente documentaci6n: solicitud de empico con fotografía,
currículum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso), copia
de la CURP, copia de identificaci6n oficial, copia de nombramiento, ce¡tificado médico,
cartas de recomendación, cana de residencia y constanc~a o comprobantes de estudios.

15_1 La. Constancias de Antigüedad laboral

Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas por los servidores publico.
al Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 16
fracción XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 21 fracci6n
XI X del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco

16 Materiales y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes Yprovisiones que se requieren para
la prestación del servicio público as! como para el desempcllo de las actividadeS
administrativas.

Para ,ejercer los recursos del capítulo 2000 materiales y suministros,. las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comproinctido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, pedido o documento que acredite el acuerdo con un tcrecro para la
adquisici6n de lo. bienes.

Para dcYengar lo. recurso. correspondientes a este capítulo de gasto, se realizará en la
fceba de recepción de los bienes, de conformidad con las cOndiciones del pedido o contrato.

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y cjcrcci estos recursos en su sistema informático de gasto público.

16.1Formulación del Programa ABual de Adquialciones.

Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité de
Compras debed acordar su plan de actividades, lo que permitirá o~ reducciones cn)os
precios de los bicocs requeridos, observando lo ~guiente:

a) Ca\endarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro Y ";'ntrol de finnail
de sus integrantes, dentro de los primeros treinta dlas de cada cjcicicio fiscal y al
inicio del mandato) conStitucional en los primeros noventa dIas.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades con la
finalidad de que estas envíen oportunamente sus requerimientos y consolidar
compras en beneficio de mejores condiciones para el municipio.

e) Se apegarán.-n el cjerciciode los recursos a los calendarios autorizados en partidas
y proyectos para que exista corrcspondcncia entre la disporul>iJidad y el pago •
proveedores, contratistas y prestadores de servicios. ,

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto Y calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán
celebrar contratos de suministros ..••programados. Se considcrar6n compras
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores a
quince días, ... .

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de AportacIones
Federales del Ramo Gencral 33 (Fondos rn y IV), se apegarán a lo dispuesto en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, del Estado de

Tabasco y el ReglameOlo del Comité de Compras tl~1AYW;tamicnto. Lo anterior se
observará, con las salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales
expedidos en lo. decretos y dispo.iciones correspondientes para el ejercicio flscal
de que se trate.

17. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectlÍ8n por ceecepto de servicio. básicos como teléfono,
energía eléctrica, así como los arrendamientos de diversa índole, lo. servicio.
profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicaci6n.

Para erogar los recurso. para el pago de servicio. generales, previamente deben estar
autorizado. en el presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de lOS servicios es indispensable formalizar la orden de
trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento, de ~ de servicios o el oficio de
cbmisión en el caso de viático s,

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la fceba
de la recepción, de conformidad con el'avance pactado en las condicioncsdd 'contrato u
orden de servicio.

Los ayuniamientos deberán definir al interior las unidades responsables 'de comprometer,
devengar y ejercer CSIo. recursos en su sistema informático de gasto público.

17.~ Viáticos y potos de camino.

Definición.

Viáticos

Son recurso. asignados a lo. servidores publicas que para el desempeño de sus funciones '
deban de trasladarse por un periodo mayor de 24' horas a lugares distintos al de SU

adscripci6n. Dicho. recursos cubrirán los gasto. por concepto de alimentación, hospedaje y
gasto. menores inherentes al viaje.
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~Gasa de camlnl>'

Son reeuesos asignados Il los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones
dcbMde ttasladarsc por W1 periodo. menor de 24 horas a lugares distintos.a1 de su

o&cripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por conccpto de alimcDtación y gasa...
menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación del oficio de
comisión correspondiente.

Para devengar los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos a comprobar
al término de la comisión.

Lineamientos generales

Los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetaran a las siguientes
normas:

1. El pago de viáticos y gastos de carniDo, procederá siempre que se conceda al
personal que labora ca el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera ser
trasladado tcmporaJmcute a un lugar distinto al de su adscripción o residencia
oficial. Así como los prestadores del Servicio Social de las distintas instituciones
educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el Ayuntamiento. .

2. Solo se otorgarin, por el dIa o los dfas de comisión estrictamente necesarios p"!"
que el personal lleve a cabo el descmpcllo de la comisión conferida.

3. Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos
y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada, mismos que se
pagarán antes del inicio de la comisión. No se reconocerán gastos superiores a la
tarifa.

4. Se deberán de tramitar con anticipación.
S. La comprobación de los viáticos se efecruará a través del formato de oficio de

comisión establecido, ca el que se detallará el lugar, dfas y motivo de la comisión,
anexando los comprobultcs del gasto que cumplan con .Ios requisitos fiscales, para
cubrir gastos de traslado en lraIlsporte público entre otros su comprobación se hará
mediante recibos de gasto, mismo que en ningún caso excederán del 25% del monto
total asignado ?"'" descmpeftat la comisión, la cual deberá ser autorizada por el
Director o Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. La comprobación de los gastos de camino se efecruará a través del formato de oficio
de comisión establecido, en el quesc detallará el lugar y dlas de la comisión, el
importe de gastes de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autorizado por
el Director o Coordinador General y/o el Presidente Municipal.

7. Los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, serán autorizados por el
titular del írca y en el caso de Directores y/o Coordinadores por el Presidente
Municipal.

8. Los oficios de comisión y en SU caso el pago de los gastos de csmino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9. Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el servidor
público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reiotegrar
inmediatamente los recursos otorgados.

10. Al personal operativo que acompañe en comisión a un servidor público de mando
superior, le podrán ser autorizados gastos conforme a la tarifa establecida para el
mando superior.

11. Deberá de reducirse al mlnimo indispensable el número de servidores públicos que
deban ser enviados a una comisión.

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números, de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa.

\3. Cuando se desempeñe una comisión en dlas inhábiles, el servidor público designado
deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen plenamentc.

No procederán los gutos de camino ylo los viáticos cuando:

El servidor público goce de vacaciones o licencia.
El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacio'!_I:

Cuando se requiera .que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba asistir a
conferencias, congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo podrán ser
designados y autorizados por el Presidente Municipal o a quien este delegue.

Viáticos eo el extranjero:

Solo procederán por los días estrictamente necesarios para el desempeño de la comisión
conferida; el monto de los viáticos será considerado tomando en cuenta el tipo de csmbio
que prevalezca en los dIas de la comisión en el país donde se lleve a cabo, asl como el
costo de los hoteles, alimentación y transporte del lugar de que se trate. Estos deberán ser
autorizados por el Presidente Municipal previo acuerdo del Cabildo.

Tarifas de viálicoa y gastos d camino

Para la asignacióo de viáticos y gastos de camino, las unidades administrativas deberán
opcgarsc como rango m6ximo y de acucrdo a sus caractcrúticas particulares. a las
si¡uieutes tarifas diarias:

qYIi.tX·jt.:i'~tfT;~~~ff~~~IHJ¡\i~}?~:~!fJ-~¡c;~
SllpCrior 1000 1800

iTl~
::-c._1:~

Med~ 800 1400

Operativo 700 900

Suportor

Medio

OporuliYo

'f~~"t~t";7' '" '~~r'\~:!!ó~~'r.Í\~~14''!f~·~>'••.:;t;¡:~~;r-~rf;··:·.··~~··;t
-

Superior 118

Modio t60

Operativo 185 50

--
Niveles de aplicación.

Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasificación por tipo de mando de
los servidores públicos es la siguiente:

Superior.- Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores y
Coordinadores.

Medio.- Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, Asesores y Jefes de Departamento
"A", o sus equivalentes dentro de la estructura orgánica.

Operativo> Resto del personal.

Comprobacián de pasaje. COnboleto; de avi6n.

El comprobante con valor fiscal lo constituye el boleto de avión, no se consideraran
comprobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
comisión, Eo el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del oficio
de invitación. '

En el caso de boldo electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de
viajes.
En todo~ los casos deberán anexar a la comprobación los talones del pase de abordar.

{;ontratos d~ comodato en los comprobantes del gasto.

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funcionarios
públicos utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehJculos y el AyuntamientO les
pague el combustible y/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto COn contratos de
comodato. Así también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celulares
particulares de los funcionarios públicos podrán suministrárseles las tarjetas de prcpago
con un importe mensual ,DO mayor a S 500.00, de acuerdo a los montos que autorice la
autoridad municipal

17.1 Castoa de alimentación.

Las c~;probaciones con cargo' a la partida 22]0 "Alimentación Y Víveres" se sujetaran a
las siguientes precisiones:

a) Se deberá da anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, orden de servicio,
en la que se justifique plenamente el gasto. signada por el tiruJar del área.
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b) CuaDdo 'por las ~ de la Unidad Administrativa el persooal se quede a
°laborar en horario cozrido l~ pstoe por CSIt concepco Clebcrin de contener los
IIOII1bns Yo fumas de quieoes báyan realizado el CODSWDO.

c) Solo procecIeñn les ~ con RqUisitoS fiscaIcs que incluyan COUJIIlO de
alimeotDs (en ning6n casa proccdcñn las que iDcIuyan COIlSIIIDO de bi:bidas
alcohólicas).

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o
propina este importe no será considerado como gasto dentro del total a papr.

17.3 Servicios, couaItorla, _orla, Eatudio e iDvesüpcioueo, Capacitación Y
adlostramieato Y •• esorias lepJc. Y fedatorlas.

En el caso de los gastos por este concepto. la comprobación deberá estar d~':C
in~(recibo de bonorarios. boja de relenci6n. orden de trabejo. contrato. informe"ilDico
ylo periódico por el servicio prestado Y en su caso acta de adjudicaciÓll). ademú deberá
justificar en el contrato el servicio prestado Ylos beneficios a obtener con dicha aSesoría. .

17.4 G ••.•tos de difusión.

En los casos de servicios publicitaños y/o periodisticos, además de la fa<:tura, deberán
anexar a la orden de pago. el desplegado del ej"';plar de la empresa contratada. asl como el
contrato respectivo.

En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir los datos de
la promoción ~ las fcebas Yhorarios de difusión.

18 Transferencias, asignaciones, subsúlios y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas

Son las transferencias corrientes (pagos sin contrapartida) que realizan los ayuntamientos a
las empresas públicas o privadas, financieras Yno financiera., exclusivamente, con el fin de
estimular la producción; promover las e><portllciones o la inversión, favo=er determinadas
importaciones, mantener en el mercado interno los precios de los bienes Y servicios que
producen, venden o importan o para influir en las remuneraciones de su personal.

El registro del compromiso de los subsidios se realizará al momento de autorizarse la
solicitud o acto requerido. Al :aicio del ejercicio por el monto anual, del padrón de
beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios se realizará en la fecha en que se hace exigible el
pago de conformidad con reglas de operación y/o demás disposiciones aplicables. o

18.1 Gastos de Eventos Eapeciales.

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realioen con motivo de
celebraciones tradil:ionales, Wes como los eventos de feria sea municipal o estatal, asf
como los que se realicen con motivo del carnaval, semanas culturales, u otras especificas
'del Munici¡¡io.
Para lo. e~ anteriores, dellen\ elaborarse proyecto específico para cada evento especial,
a excepcién de lo anterior, deberá ae-x por separadO proyectos de aquellos gastos que
por su naturaleza constituy... una a.:ción de rehabilitación, construcción, ampliación de
espacios físicos o adquisición de activos,
Dichos gastos serán validados en Aetas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento
especial que correspooda, previamente coostituiek,; asimismo, tratándose de la feria estatal,
'los que deriven ,¡le los gastos personales de la Embajadora, éstos serán validados
adicionalmente por la miSIIUL

18.2 Apoyos socialea.

Son o eropciones destinades a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos familiares o
.personas con la finalidad de apoyar a la ~ión en general en conceptos como:

a) Ayuda a indigentes.
b) Becas y/o despensas.
c) ProglMw sociales diversos,
d) Cooperaciones diversas Y
e) Donativos.

Los recibos. listJulos tk benejldluios o oass tk donaci4n, tkberán contener los
siguientes reJluisilos:

1) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
) Domicilio O ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la unidad administrativa.
5) En el caso de becas, númrro de matricula de control escolar del beneficiario.
6) Fitma de redbi40 del beneficiario. del padre, de la madre o del tutor.

7) Visto bueno del Director y/o Coordinador.
8) Acta de donación firmada por d_titular del área generadora.
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada y/o con

huella digital.
10) Copia de identificación oficial (credencial de elector. cartilla del servicio militar), en

caso de no contar con ella, copia de acta de nacimiento yde la CURP.
11) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará un

padrón soportado con los documentos seIIa1ados anteriormente, mismo que deberá
actualizarse cuando se realicen modificaciones de altas o baj.... justificando el
programa con la fundamentación para su establecimiento Y reglas de operación (que
establezcan criterios de selección, población a beneficiar, comunidades en que aplica,
forma de comprobación, vigencia de aplicación del programa entre otras).

Cuando se entregue a una institución, el recibo deberá ser en papel membretado, con
nombre y firma del apoderado. sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su
caso.

19. Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Activo fijo.

Se entenderá cómo activo ii}o a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contraioría establecer reglas Y procedimientos
para dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles. así como de los requisitos para
.su resguardo; yOcon la aprobación del Cabildo podrá efectuar los siguientes: baja definitiva,
enajenación, donación y/o destrucción .

. Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes muebles.

19.1Bienes muebles.

Se considera bien mueble todo aquel activo fijo susceptible de ser trasladado sin que se
deteriore o se modifique, ni afecte su forma O sustancia. Lo son por su naturaleza o por
disposición de la ley. y por su durabilidad. ,.

"-Los artIculos 56 Y 57 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos Y Prestación de
Servlcios del Estado de Tsbasco, seIIa1an que los bienes muebles se sujetanln al control de
almacenes, as! como las mercanclas, materias primas, refacciones, herramientas y
utensilios. comprendiendo como minimo los siguientes aspectos:

• Recepción
• Control y registro contable
• Inventario, guarda y conservación
• Despacho
• Servicios complementarios
• Destino Ybaja

En el caso de bienes que se consideren activo fijo, la documentación original soporte de la
adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien correspondíente; la que
será fisicamente resguardada bajo responsabilid¡ld directa del titular de Administración
quien se enCllrgará de resguardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustituya al
término de su gestión.

Los artIculos deberán Ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la factura
deberá estar sellada de recibido por el responsable del almacén.

Para la salida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborar y enviar una
orden de salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su naturaleza teogan que ser entregados directamente por el proveedor
en el área de trabajo solicitante, las Unidades Administrativas firmaren la factura original
de recibido de conformidad. .

'EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificando por Dirección y/o

Coordinación.

La Contraloría podrá realizar auditorías de manera periódica sobre las medidas de control
establecidas.

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:

• Contar con un catálogo de bienes;
• ASignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del

Ayuntamiento;
• Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien, número de

inventario. descripción del bien, marca, placa (en el caso de equipo de transporte).
modelo, serie, color, número de factura; fecha de adquisición y valor del mismo;

• 'Elaborar un resguan!ll que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el que
se detallen los datos del punto anterior;

• Llevar el control de los resguardos de bienes muebles. as! como de la actualización
de los mismos;
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• Efectuar recuento físico de los bienes muebles semestralmente, identificando e
iniciando los trimites de baja de los bienes inservibles; ~

• Enviar semestralmente al OSFE el inventario fisico de los bienes muebles
debidamente conciliado contablemente con Finanzas, regislrando el aumento o
disminuci6n de los mismos.

Administraci6n y/o Contraloria podrán realizar inspc:cciones fisicas de los bienes cuando
así lo consideren pertinente. .

a) Alta de bienes muebles.

Previa recepción de la factura, Administraci6n procederá al trámite de alta del bien, así
como a solicitar su resguardo.

Las altas de bienes recibidos en donaci6n o en comodato se llevarán a cabo mediante UD

contnllo o convenio entre el Municipio y la contrapute, en la que oc indique bajo que
circunstancias son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resguardo es el
mismo que cuando se adquiere UD bien.

b) Propuesta de baja de bienes muebles.

a) Únicamente procederán pal1l baja los bienes muebles que por su incosteabilidad o
deterioro no puedan ser objeto de repantei6n.

b) Las Direcciones y/o Coordinaciones enviarán oficio signado por el. titular de la
misma a Administraci6n solicitando la baja del bien, especificando todas las
caracteristicas del mismo, tales como: asignaci6n de número de inventari6, nombre
del bien, departamento a que se encuentra asignado, llOmbre del usuario, !JllIICll,

placas (en el caso de equipo de transporte) modelo, serie, color, número de factUra,
fecha de adquisici6n y valor, etc.; girando copias al Departamento de Control de
Bienes o su equivalente y la Contralorfa.

c) En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales, se
requeñrá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique el
motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo "o estimaci6n por parte de
Administraci6n. En el caso de equipo de transporte es necesario que ésta última
realice previamente la baja de las placas ante las aut'?ridades de tránsito estatal.

d) Las Direcciones y/o Coordinaciones deberán entregar el bien mueble en las áreas
que seila1e Administraci6n, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo
debidamente requisitado.

e) Se deberá enviar a Contraloria copia del oficio con el que se rle solicitó a
Administraci6n la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin de
que esta verifique la integraci6n del expediente correspondiente y participe como
testigo en el acta de bl\ja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja. que no se apeguen a estos .procedimientos.

c) Procedimiento de enajenación y/o baj. de bienes muebles.

Administración, será la encargada de tramitar la enajenaci6n y/o destrucción de los bienes
muebles propiedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y que por uso,
aprovechamiento o estado de eonsenooci6n, no estén en condiciones de ser utilizados.

La SecretarIa del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las actas
administrativas acompailadas de la memoria fotográfica, en las que se describan los bienes
muebles que hayan causado baja del inventario.

Esta Sec;.retarla elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o ~je:l8Ci6n" para ser
presentado ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la enajenaei6n, donaci6n,
destrucción o baja definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá notificar
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince días, sobre el procedimiento de
desincorporaci6n del o los bienes muebles anexando copia fiel del Aeta de Cabildo en que
fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el destino final que se dará a los mismos.

d) Proeedímíeato- para el mantenimiento y reparación de bienes
muebles.

a) Las Direcciones y/o Coordinaciones deberán solicitar el mantenimiento preventivo
de Jos bienes muebles que tengan a su disposiei6n, con el objeto" de que estén en
condiciones de uso y su periodo de duraci6n alcance el tiempo previsto.

b) Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles (mantenimiento,
reparación, combustibles y lubricantes. etc.)

Para ello, deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su área. especificando descripción,
marca. placa, modelo y número de inventario, el tipo de reparación oue se requiera.
ubicación; asi como partida que afecta,

En el caso de vehículos, se deberá especificar claramente el tipo de ieparación que se va 1l

llevar a cabo una vez que se conoce, comparar presupuestos previamente identificados y
autorizados por el responsable del área. una vez aprobada deberán aceptarse otras
adíciones a la orden de trabajo.

Los vehleulos que cuenten con rtill, deberán de enviarse pal1l su servicio o reparación a
la agencia respectiva.

e) Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas
adscritas a Áreas Operativas:

a) Mantener informada a Administración y a Contraloria de los cambios de asignación
de los bienes mUcb~. .

b) Solicitar la actuálización de los resguardos.
c) lnfonnar a Administraci6n, Contralorla y Asuntos Jurídicos. en lID plazo no mayoc

de 12 horas del extravío, menoscabo O robo de los bienes propiedad del
Ayuntamiento.

d) Asignar de acuerdo a las funciones del área los ve1úculos oficiales.
e) Girar oficio de comisi6n que justifique el USO de vehleulos oficiales term.iDada la

jornada laboral, los fines de semana y dlas festivos; si no hay comisión que lo
justifique, los vehículos no asignados a la autoridad tIIUtlicipa\ Y tnaIIdof prevUtos
por la misma (limpia, res\amartos. alumbrado, seguridad pública, tránsito, etc.)
deberán ser resguardados en el estaeionaDüento oficial correspOndiente.

1) Uevar bitAcoras para el control de los gastos de los bienes muebleS (mantenimiento,
reparaci6n; combustible y lubricantes, ete.),

g) Las Unidades administrativas ~te deberán de aetualizar el inventario
fIsico de los bienes muebles pal1l su conciliaci6n con Administraci6n.

1) Responsabilidades de los lISaano. y UDidades Adminutrativas.

a) Es responsabilidad de los usuarios el buen USO y custodia del bien que les fue
conferido para el desarrollo de S\IS actividades. cualquier extravío, menoscabo o
robo dentro de las instalacion es, deberá de ser restituido por los usuarios, previa
.determinaci6n de las responsabilidades imputables al servidor público.

b) Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento y no es reportado en un p1azo no mayor a 12 horas, a partir de que
tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

c) Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

d) Usar el vehículo asignado solo para fines oficiales.

e) Concentrar los vehículos oficiales al ténnino de las jornadas de trabajo, asi como los
fines de semana y dlas festivos en los estacionamientos autorizados por
AdreWmstraeión. "

1) Abstenerse de reparar el vehlcUlo por si mismo o por interp6sita persona. salvo en
los casos de éxcepoi6n, asl como de desprender o sustituir cualquier parte integrante
del vehículo O modificar SU estructura;

g) Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los limites territoriales del
municipio, con excepción de que asi lo requiera la naturaleza del servicio, o bien
cuente con la autorización expresa para tal efecto;

h) Será responsable de los daños o perjuicios aquel servidor público que con motivo de
su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcoholo algún
enervante prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; así como los daños a
terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el seguro
contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de que el servidor público usuario
de un bien se encuentre bajo prescripci6n médica (con medicamentos que alteren su
sistema nervioso 6 motriz) , deberá reportarlo a su jefe inmediato para evitar 'b-
comisionado e incurrir en algún percance;

i) El usuario informará. por cualquier via a su alcance, al responsable de la Unidad
Administrativa a la que está adscrito, cuando se suscite un accidente o siniestro; en
atención a la gravedad del mismo, el usuario dará aviso a la compailla aseguradora,
asi como a las autoridades judiciales o administrativas que correspondan;

j) El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administraci6n,
Contraloria Municipal y en SU caso, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, explicando
brevemente la naturaleza del accidente O siniestro, asi como las circunstancias
materiales. de su actuación y las medidas que fueron tomadas para su atención. Con
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independencia de lb anterior, deberá presentar la denuncia penal correspondiente
ante la autoridad ministerial correspondiente.

g) Lineamientos para adquisiciones de los recursos iJL(ormáticos.

t
P·ara la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:

a) Si cuenta con la suficiencia presupuesta! en la partida respectiva, solicitara la
autorización del proyecto a Programación.

b) Deberán enviar su requisición de equipos de cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso informático al Comité de
Compras, previarriente validado por Programación. Esta deberá ser acompailada de
un dictamen de factibilidad expedido por el responsable del área de infnrmática o su
equivalente.

19.2 Bienes inmuebles.

En apego a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde al
responsable de Obras Públicas ejercer la posesión del Municipio sobre· sus bienes
inmuebles y administrarlos en los términos de la ley y sus reglamentos, salvo que
expresamente sean encomendados por la Autoridad Municipal a otra área ó personas.

En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio sobre los
mismos. corresponde a Administración con el auxilio de los titulares de Secretarta,
C:ontraloria y Sindico que corresponda, de acuerdo al articulo 115 de la misma ley;
formular y actualizar anualmente el Catálogo General de Inmuebles Municipales; asimismo
lo harán respecto del Inventario General de. los Bienes Muebles e Inmuebles propi~ del
Municipio. mismo que deberá contener el valor y las características de identificación de
cada uno de ellos. siendo éstos pad'e de la Cuenta Pública Anual, remitiendo copia
certificada de los mismos al OSFE.

En el caso de bienes inmuebles y en estricto apego al articulo 36 fracción XXIX de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. para su desincorporación del
aeti vo fijo del Municipio. deberá contar con la autorización del H. Congreso.

Adquisición de bienes inmuebles.

La comprobación de gastos por este concepto deberá estar debidamente integrada (escritura,
pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del vendedor, recibo
debidamente requisitado), además deberá anexarse avalúo efectuado por institución o perito
autorizado, copia del acta de cabildo donde fue autorizada la adquisición del mismo.
certificada por el Secretario del Ayuntamiento.

20. Inversión pública

Son los gastos realizados por el ayuntamiento destinados a la formación de capital fijo.
como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios
destinados a construir activos tangibles o intangibles por administración. los que se
registrarán en la cuenta correspondiente o por administración ..

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el contrato por
autoridad competente.

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de I.~estimaciones
de avance <le obra (contrato de obra a precios unitarios). o en la fecha de recepción de
conformidad de la obra (contrato a precio alzado).

Los. gastos. de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo y aparecer en el
presupuesto.

Dentro de los programas presupuestarios que inicien con la letra "K"

Debe de asignarse un númertr de proyecto de inversión que el ayuntamiento designe a las
obras y acciones.

Debe contar con Proyecto ejecutivo.

Debe contar con la validación de las instancias normativas.

Debe verificarse la modalidad de ejecución.

Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

21. Inversiones financieras y otras provisiones

En este rubro se incluyen los recursos que los ayuntamientos presupuestan para atender las
contingencias por fenómenos climáticos. meteorológicos o económicos y atender 1.. .
responsabilidades imprevistas.

El ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son recurrentes r
modificar su presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro.

22. Recursos convenidos
\•

, Son los recursos que los ayuntamientos aportan con los diferentes oivele~ di: gobierno ya
sea federal, estatal o con otros municipios.

El registro del compromiso se efOC!'J8ráa la firma del convenio y el recurso se de:vengará

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fcebas establecidas en los
convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El registro del devengado de los convenios se realizará al momento de la feCbit que el
convenio establezca la aportación municipal,

El ejercido se aplicará cuando se registre la.orden de pago correspondiente a la aportación.

23. Deuda pública

Solo podrá pagarse y/o amortizarse la deuda que previamente haya sido presupuestada
contando con el oficio de autorización correspondiente, emitido por programación.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública

El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en. los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los httereses y amortización de
capital. según calendario. La responsable de devengar el recurso debe ser Finanzas.

Capítulo 4

CUENTA PúBLICA.

24. Cueuta Pública.

El sistema, al que deberán sujetarse el ayuntamiento. registrará de manera armónica,
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión
pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros,
confiables, oportunos, comprensibles. periódicos y comparables, los cuales serán
expresados en términos monetarios.

EL ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así'como
del cumplimiento de lo dispuesto por eslJ Ley de Contabilidad y l8s disposiciones del
CONAC.

El sistema estaiá conformado por el conjunto de registros. procedimientos. criterios e
informes. estructurados sobre la base de principios técnicos comunes deStinados a captar,
valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y
eventos que. derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del
gobierno y de las finanzas públiCllS; .

El ayuntamiento deberá asegurarse que el sistema:

1. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e
instrumentos que establezca el consejo;

JI. Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales;
JIJ. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a
partir de la utilización del gasto devengado;
IV. Pennita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la
integración de la información presupuestaria y contable;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros. de ejecución presupuestaria y otra
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la trmISpaIellcia, a la prognunación
con base en resultados, a la evaluación y a la rendición di: cuentas, y
VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de
ayuntamiento.



14 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE OCTUBRE DE 2012

E! eyuntamiento deberá registrar en su contabilidad los bienes mu.ebles..,"""ltebles
siguientes: '

l. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad aplicable;
excepto los consideIados como monumentos arqueol6gicos, artlsticos o históricos
confunn. a la Ley de la materia;
11- MobiliariQ Y equipo, incluido el de cómputo, velúculos y demás bienes muebles al
servicio de ayuntamiento, y
m Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que deban
registrarse. "-

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto anterior se realizarán en
cuentas especificas del activo.

El ayuntamiento contBnl con un plazo de 30 dias hábiles para incluir en el inventario flsico
los bienes que adquieran. El aytlntamiento publicará el inventario de sus bienes a través de
internet, el cual deberin actualizar, por lo menos, cada seis meses.

. Los sistemas contables del ayuntamiento permitirán, en la medida que corresponda, la
generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se
seIIala y que serán la informaci6n mlnirna para entregar al OSFE:

1-Información contable, con la desagregaci6n siguiente:
a) Estado de situaci6n financiera;
b) Estado de variaci6n en la bacienda pública;
c) Estado de cambios en la situación financiera;
d) Informes sobre pasivos contingentes;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado anaIitico del activo;

II. Información presupuestaria, con la desagregaci6n siguiente:
a) Estado anaIitico de ingresos, del que se derivará lá presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado anaIitico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
ii. Económica y por objeto del gasto, y
iii. Funcional-programática;

Con la finalidad de cwnplir en tiempo y forma con el envio al OSFE de la Cuenta Pública
mensual, Administraci6n, Programaci6n, Finanzas y Contraloria deberán acordar un
calendario de actividades de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas limite de
recepción y trámite de documentación comprobatoria del gasto y órdenes de pago; asi como
elaborar un flujograma del trámite que deberá seguir la documentación relativa a la Cuenta
Pública. Las Unidades Administretivas deberán respetar las fechas y curso de la
documentación que señalen las dependencias normativas.

25. Período de ejecución de recursos programados.

25.1 Calendarios de ejercido de recursos y ejecución de planas y programas

Con el objetivo de planear 1as actividades a realizar en la ejecución de planes y programas
presupuestarios las unidades administrativas responsables de' su operación deberán
establecer previo análisis los tiempos para la ejecución de los mismos y notificarlo a
Programación en la cédula correspondiente al remitir sus propuestas de expediente técnico.
Programación de actrerdo al flujo o calendario de ministraei6n de recursos con que se
cuenta para las diferentes modalidades de gasto (participaciones Federales, Recursos
Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los mismos con la finalidad de
garantizar el adecuado flujo de recursos para su desarrollo y en su defecto, hará a tas
unidades administrativas las propuestas de modificación a dichos calendarios; con ello
garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos representan.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a los
calendarios establecidos, evitando sobregiros o subejercicios.

25.2 Cierre de proyectos de invenión.

Concluida la ejecución de un proyecto de inversión de adquisición u obra pública, las áreas
ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscribiendo el acta de entrega-recepción,
acta administrativa y/o acta de donación según sea el caso, ésta deberá anexarse a I~
estimaci6n finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva; deniro de este
mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programaci6n el expediente técnico
final de obra debidamente requisitado. De conformidad, a la legislación vigente,
previamente a la recepción de la obra y a la suscripción el acta de entrega - recepción se
deberá contar con la fianza de vicios oculto;.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contraloria, la relación de nombres.
cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designados por los titulares de las
mismas. para suscribir las actas de entrega-recepción de obra pública y las actas de
conclusión de obra, en todos los proyectos de inversión.

Los servidores públicos que en representación de Contraloria suscriban las actas de entrega-
recepción de proyectos de adquisición u obra pública y las actas referidas anteriormente,
serán aquellos que el titular de la misma designe a través de un oficio.

25.3 Refrendo de Proyectos de inversión.

Es el caso de proyectos iniciados en su mayoría hacia el fina1 del año, que quedaron en
proceso y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán de refrendarse
(programarse), por el saldo total ó parcial de recursos disponibles al finalizar éste, mismo
que deberá coincidir con el reflejado contable y financieramente; previendo identificar la
procedencia de los recursos y cuidando no cambiar lanaturaleza de los mismos sobre todo
cuando sean de procedencia federal o de convenios especificos (ClMADES, PEMEX, etc.).
En el caso de recursos procedentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33,
deberán ejercerse a más tardar al 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal.

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a Programación
para refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente registrados y
soportados contable y financieramente,

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General
33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los recursos
deberán ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando por causas
justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan en su
totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras y/o Acciones que no
podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como REFRENDOS.

El refrendo tiene como objetivo:

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso.

• Propiciar la congruencia entre la comprobación del gasto. los montos validados y
las fechas de comprobación dentro del primer trimestre.

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:

El Municipio será responsable de integrar la propuesta para lo cual se identificarán las
obras que. aun cuando fueron programadas para terminarse en el ejercicio, no se
concluyeran dentro del mismo:

• No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación,

El Ayuntamiento no podrá utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin que
previamente hayan sido refrendados.

La información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejercicio.

25.4 Remanentes presupuestares

Corresponde a los recursos producto del superávit presupuestal generados en su mayoria
, por ahorros en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/ó provenientes de
mayor captación de Recursos Propios o incremento en la estimación y pago de
Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad es debido a que su
captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

26. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y
anual.

Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su manejo,
adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es conveniente
atender a las siguientes recornendaciones.

Al inicio de periodo constitucional se apertwCrán cuentas bancarias mancomunadas por
cada una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios, Ramo 33
Fondo lIJ. Fondo IV. Convenios, entre orros) Por cada modalidad se deberá atender a la
siguiente estructura:

l. Concentndora: Cuenta dc uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(participaciones Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Estatal, etc.) y/o
depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el siguiente: los depósitos
tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar suficiencia a l. cuenta ó
contrato de inversión y/o a la cuenta de egresos.



31 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 15

2. Cuenta Ó Contrato de inversión: Cuenta en la que ~ concentran los recursos
disponibles para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la
finalidad de obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública
municipal.' Su manejo de entrada y salida de recursos está ligado únicamente con la
cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que. recibirá recursos provenientes de la Concentradora
y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el caso dc Participaciones
Federales, deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de inversión.

Realizar conciliaciones bancarias previos durante el mes en curso identificando posibles
cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de contar
con tiempo suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de cierre
mensual y evitar que por esta causa se generen retrasos en el proceso de integración de la
cuenta pública mensual.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos III Y IV de
los asignaciones del ejercicio y Refrendos, a más tardar en el mes de Octubre del
ejercicio fiscal. a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar
intereses y que estos recursos se refrenden.

• Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias serán
responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que reintegrará su
importe de inmediato.
Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños deberán pro~se en un
proyecto de fácil ejecución con la finalidad de agotar la totalidad de los recursos.
Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos se

orientarán a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación
Fiscal y formarán parte de los recursos de los Fondos, mismos que se registrarán
financiera y presupuestalmente en el- momento en que se obtengan, debiendo
detallar el núrnerofs) de la cuenta(s) Bancaria(s) que Io(s) generó, así como expedir
el Recibo Oficial córrespondierite con el concepto de Rendimientos Financieros de
los Fondos de Aportaciones Federales Fondo ...........••.

Deudores.-

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros y/o
servidores públicos. -

El Ayuntamiento DO está facultado para otorgar préstamos personales, I

Pagos anticipados.-

Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave
programática, programa presupuestario y en su coso proyecto así como ubicación;
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de los anticipos
otorgados con anterioridad señalando número de cheque. fecha e importe,

En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mínimo, con factura, copia del
acta de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos prevalecerán los
disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipo de documento que
deben de expedir al recibir el anticipo.

Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no mostrar
saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados.

Obligaciones.-

Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo mensual provenientes del registro
contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionistas independientes, arrendatarios, etc.
las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones lplicables al coso. Al término
del ejercicio fiscal. de existir saldo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las
retenciones que se bayan efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes
de pago. Su monto deberá estar respaldado por saldo bancario disponible ..

l. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por
concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET, cuotas
sindicales, créditos convenidos otorgados por casas comerciales. pensiones
alimenticias, etc.).

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto
de ISR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

Acreedores diversos.,

Al. cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos producto de la depuración
constante de los mismos, salvo los préstamos entre cuentas bancarios cuando el programa o
modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia bancaria para su devolución. No
deberán hacer préstamos de las cuentas de Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras

fuentes de recursos ya que la legislación federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de
movimientos como desvío de recursos.

Provisión de pasivos ..

Se deberá pro visionar el pasivo correspondiente de acuerdo a la fecha de afectación,
registrando a través de póliza de diario con afectación al Presupuesto 'de Egresos, en Cuenta
Pública su comprobación será de la siguiente manera:

Póliza de diario original

Orden de pago copia

Documentación comprobatoria

Anexa la orden de pago copia

Liquidación de pasives>

Al liquidar el adeudo de lID pasivo previamente registrado, la documentación enviada en
Cuenta Pública al OSFE será la siguiente:

Póliza de cheque

Póliza de diario

original

copia

Orden de pago original

Documentación comprobatoria anexa

A la orden de pago original

27. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 41, segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29, fracción VII y 81 fracción I de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Contraloría en coordinación con
las áreas operativas y normativas correspondientes Uevará a cabo el Informe de
Autoeveluación del ejercicio del gasto público por periodos trimestraIes, núsmo que
remitirá dentro de los 30 días siguientes al cierre del trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información. financiera,
presupuestaI y avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo, junio, •
septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes acumulados y en los
anexos la .relativa al periodo; debiéndose hacer las notas y observaciones pertinentes que
permitan mayor explicación y transparencia al ejercicio del gasto público.

27.1 Calendario de fecháS de corte para las autoevaluaciones.

Contraloria será la encargada de establecer la metndología y calendario interno a fin de
obtener y procesar lá información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de
autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su cumplimiento en tiempo y
forma

21.2 Proceso de las autoevaluaciones trimestrales.

Contraloria es la responsable de recabar, analizar: integrar y enviar trimestralmcnte los
informes de autoevaluación; por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas. operativas
y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información corre,¡pondient<:.

Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier duda o
diferencia que se presente entre la información presentada por la dependencia ejecutora y la
obtenida por Contraloria producto de su programa de supervisión. .

Una vez verificados y validados los datos Contraloria, Programación y Finanzas procederán
en coordinación a asentarlos en los formatos establecidos por el OSFE. Como responsable
del proceso de integración del documento de autoevaluación, Contraloria recabará además
de la propia, las firmas de los responsables de las áreas de Programación, Finanzas, Obras
Públicas, Desarrollo, Presidente Municipal.

27.3 Entrega de la. Autoevaluacioneo Trimestrales.

La entrega de la Autoevaluaciones trimestrales que en términos del artículo 29, fracción Vil
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante oficio
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signado por el Contralor Municipal dirigido al titular del Órgano Superior de Fiscalización,
en original y copia. De existir observaciones a la autoevaluación del trimestre que
corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al ente fiscalizado por medio del Pliego de
Hallazgos, Observaciones y Recomendaciones.

27.4 Solventación de Observaciones a las Autoevaluaciones de la. Cuenta Púbtlca,

La solventación a las observaciones de las Autoevaluaciones enviadas por medio del Pliego
de Hallazgos, Observaciones y Recomendaciones. serán entregadas por el municipio
mediante oficio signado por los titulares de las direcciones de Finanzas y de Contraloría,
dirigido al titular del OSfE,en original y dos copias.

28. Evaluación Final del Programa Operativo Anual y Avance ·del Plan
Municipal de Desarrollo.

La Evaluación final del Programa Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal de
Desarrollo, que el Municipio debe entregar a más tardar el 31 de marzo del año siguiente en
el OSFE, en términos del articulo 29 fracción Vlll de la Ley Orgánica de los Municipios
de! Estado de Tabasco, se entregará mediante oficio signado por el Presidente Municipal,
dirigido al titular del OSFE, en original y una copia.

La información deberá ser presentadacon fecha de corte al 31 de diciembre y deberá ser
remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

29. Entrega de la Cuenta Pública.

La entrega de la Cuenta Pública mensual que en términos del articulo 29, fracción VI de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, debe llevar a cabo el municipio, se
realizará mediante oficio signado por el titular de Finanzas dirigido al titular del OSFE, en
original y copia.

29.1 Integración de la Cuenta Pública para su envio:

Sección 1.- Cuenta Pública general:

Expediente de Información Presupuestal:

Corte de caja mensual y acumulada con manifestación declaratoria de funcionarios
responsables de las cifras (firmado). .

• Estado comparativo del presupuesto autorizado y ejercido a nivel de unidades
administrativas, capítulos y partidas para el gasto corriente, transferencias y
subsidios y a nivel de proyectos y ubicación para el gasto de inversión debiendo
señalar el avance físico con manifestación declaratoria de funcionarios reSponsables
de las cifras (firmado)

• Relación diaria de órdenes de pago por procedencia de recursos.
Cedula de retenciones ISSET.ISR, cuotas sindicales y otras.

• Estado comparativo del presupuesto autorizado de ingresos en base a la Ley de
Ingresos Municipal.
Resumen del Presupuesto General de Egresos por capitulo y procedencia de
recursos.

Expediente de Información Financieras

Estado de Posición Financiera con sus notas aclaratprias y manifestación
declaratoria de funcionarios responsables de las cifras (firmado)
Anexo del estado de posición financiera de las cuentas del activo, pasivo y hacienda
pública municipal.
Estado de Ingresos y Egresos o de Resultados Mensual y Acwnulado.
Anexos del estado de resultados de las cuentas deudoras de gasto y acreedo.ras de
ingresos.
Balanza de Comprobación.
Estado de Origen y Aplicación de Recursos debidamente detallado.
Registro de pólizas de ingresos, egresos y diario.
Movimientos auxiliares de las cuentas del estado de posición financiera y del estado
de resultados.
Conciliaciones bancarias mensuales con los estados de cuentas de cheques
originales.
Contratos i es•.tados de cuentas en inversiones y valores.
Cédula de creación de pasivos para el cierre del mes.
Cédula de disponibilidad por fuente de recursos.
Cédula de disponibilidad financiera de recursos de Convenios (PfJgrarn3S
Especiales, Dignificación Penitenciaria, Ramo 20, CAPUFE, etc.)
Respaldo de la contabilidad financiera y presupuestal en medios magnéticos.

-,
Expedientes de Ingreso"

,
Pólizas de ingresos diarias de,1as diversas fuentes de recursos (Participaciones
Federales, Recaudación Propia, Participaciones Federales PEMEX, Convenios
Federales y Estatales). con sus recibos oficiales, fichas de depósito y avisos
bancarios que soporten el ingreso, presentándolo en orden cronológico, incluyendo
estos soportes en el ingreso por Convenios Federales y Estatales.
Relación y análisis de las fuentes generadoras de ingresos de recaudación propia
(derechos, productos y aprovechamientos), incluyendo el monto mensual. número
de póliza de ingresos y folios de los recibos oficiales. (Ejemplo: mercados, central
camionera, unidades Ó instalaciones deportivas, panteones, ferias municipal. estatal
y especiales, carnaval, bailes populares, talleres, otros eventos, etc.).

Expediente de Egresos por Progn\nas Presupuestarios:

• Pólizas de egresos diarias, pólizas de cheque. órdenes de pago, facturaciones,
estimaciones. requisiciones y demás documentos justificatorios del gasto (bitácoras
de control de combustible, de servicio telefónico, etc.) Todo en documentación
original.

• Ea la creación de pasivos enviar original de pólizas de diario (soportados con
fotocopia de orden de pago, facturación! estimaciones, requisiciones).

Consecutivos (copias al carbón o fotocopias)

Pólizas de cheque
• Órdenes de pago
• Pólizas de diario
• Pólizas de ingresos

Expediente del Presupuesto de Egresos inicial y modificado:

Cédula programático presupuestal y cédula de adecuación presupuesta!.
• Resumen por capitulo del gasto.
• Resumen de necesidades de recursos financieros.

Reswnen de sueldos y salarios.
• Fotocopia certificada de Actas de Cabildo donde se apruebe el Presupuesto de

Egresos y sus modificaciones, en las que consten las ftrmas de los regidores.
Certificados de movimientos presupuestales de Participaci0n;'! Federales y
Recaudación Propia.

Sección Ik-Ramo General 33 Fondo III: Infraestructura Social Municipal (FlSM) y
Fondo IV: Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipioa y de las
demarcaciones del Distrito Federal (FORT AMUNDF)

Expedientes de luformación Presupuestal:

• Corte de caja mensual y acumulado.
Estado comparativo del presupuesto autorizado y ejercido a nivel partidas y
unidades administrativas para el gasto eorriente y el gasto de capital a nivel
programas presupuestarios y en su caso. de proyectos y ubicación,
Relación diaria de órdenes de pago por tipo de fondo.
Cédula de retenciones ISSET, ISR, cuotas sindicales y otras.

• Cédula de modificaciones presupuestales del mes, con clave programática
completa: ampliaciones y/o transferencias.

• Cédulas de las obras por convenios.
Cédulas de las obras conteniendo porcentuabnente los avances físicos y financieros
por situación de obra.

Expedientes de InfonnacióD Financiera:

~.
I •
ItO
1

Estado de Posición Financiera, con notas aclaratorias y manifestación declaratoria
de funcionarios responsables de las cifras (firmado).
Anexos del estado de posición financiera de las cuentas de aetivo, pasivo y hacienda
pública municipal.
Estado de Ingresos y Egresos o Resultados Mensual y Acumulado.
Anexos del estado de resultados de las cuentas deudoras (de gasto) y acreedoras (de
ingresos)
Balanza de Comprobación.
Estado de Origen y Aplicación de Recursos debidamente detallado.
Registro de pólizas de ingresos, egresos y diario.
Movimientos auxiliares de las cuentas del estado de posición financiera y del estado
de resultados.
Conciliaciones bancarias mensuales ~n los estados de cuentas de cheques y de
inversión.
Cédula de creación de pasivos al cierre del mes.
Cédula de disponibilidad financiera por tipo de fondo.
Respaldo de la contabilidad financiera y presapuestal en medios magnéticos.
Cédula de integración del gasto de capital (capítulos 5000 y 6000) de las obras y
adquisiciones conc1uidM física y financieramente en el mes, impresa y en medios
magnéticos.
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Expcdíentes de Ingresos:

Pólizas de ingresos diarias por tipo de fondo, con sus recibos oficiales, fichas de depósito y
avisos bancarios que soporten el ingreso, presentándolo en orden cronológico.

Expedientes d. Egresos por Proyecto (eo su caso):

Póliza de cheque diaria. order. de pago, facturación, estimaciones, requisiciones y
demás documentos justificatorios del gasto (bitácora de control de combustible, de
servicios telefénicos, etc.) Todo en documentación original, considerando lo '
siguiente:

n Anticipos: expediente de conCUISOo licitación, factura, cootrato de servicio
u obra, (en el caso de las obras por contrato las fianzas de anticipo y
cumplimiento del contrato]. '.

o Pago de estimaciones: factura. estimación, números generadores, folografilll'
que muestren el avance flsico de la obra.

o Finiquito de la obra independientemeote de la documentación quc se
acompaña en el pago de estimación, la fian24 de vicios ocultos, basta por el
importe plasmado en el reglamenlo del comité de obra publica.

Póliza de diario (póliza de cheque, orden de pago, faclW1lciónl estimacioneS,
requisiciones) todo eo fotocopia. .

Expediente del Pr ••• puesto de Egresos:

• Cédula de programacióo presupuestaria. cédula de control programático
presupuestal y cédula de adecuación presupuestal inicial y modificaciones.

• Acta de COPLADEMUN donde se aprueben los proyectos a ejecu1ar sefta1ando el
tipo de fundo y ejercicio a que se refiera. '

• Acta de Cabildo certificada donde se apruebe o los proyectos a ejecUtar y sus
aiodificaciones seIla1ando el tipo de fondo Yejercicio al que se refiera.

• Expediente técnico inicial y/o definitivo según el caso.
• Acta de entrega-recepción en el caso de los proyectos finiquitados.

NOTA: La infonnación presupuestal, financiera, expediente de ingresos,' egresos y de
pólizas de diario por tipo de fondo y ej';'cicio se resguardan en original, en la Díreccíén de
Finanzas del H. Ayuntamiento, debiendo remitir al Órgano Superior de' Fiscalización
solamente fotocopias de los expedientes presupuestales y financieros. .

Los documentos de Cuenta Pública de las aportaciones federales deberán foliarsc en el
siguiente orden:

a. Expediente de información financiera.
b. Expediente de informaci6n presupuestal.
c. Expediente de ingresos.
d. Expediente de egresos por proyectos (pólizas de cheques Ydiario)

iniciando y concluyendo la numeracióo por tipo de recurso. y
ejercicio.

Por lo que respecta al ex~te del Presupuesto de Egresos se remite el original de la
cédul a programática y del resto de los documentos en copias fotostáticas, toda vez que los
originales deben integrarse en cuenta pública. que permanece bajo resguardo del
Ayuntamiento.

Sección IU.-Expedienies Espeelfico$.

Informe de expediente de comité de compras: originales de' actas de comité de
compras especificando por proyecto la partida concursada, cuadro comparativo de
propuestas, requisicion".i y cotizaciones en original para Participaciones Federales y
Recaudación Propia y fOtocopia de la misma documentación para los recursos del
Ramo General 33 Fondo IJI. Fondo para la 'lnfraeslructura Social Municipal y
Fondo N, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de' los Municipios y dc -
las Dernarcaciones Territoriales de. Distrito Federal.
Informe y expediente del capítulo 5000 Adquisición de Bienes Muebles e
Inmuebles (bienes muebles) en originales excepto las facturas sobre -adquisición de
eqiiipo de transporte (del que deberán enviar copia certificada por el Secretario del
Ayuntamiento): póliza cheque. orden de pago, requisicién, hoja de pedido y
resguardo, para Participaciones Federales y Recaudación Propia y fotocopia de la
misma documentación para los recursos del Ramo General 33 Fondo ID (FISM) Y
Fondo IV ( FORT AMUNDF)
Informe y expediente del capitulo 5000 Adquisición de Bienes Muebles e
Inmuebles (bienes inmuebles) en originales: póliza, cheque. orden de pago, la
escritura notarial del vendedor y del municipio: en fotocopia, anexando
identificación oficial del vendedor.
Análisis del gasto ejercido en los capítulos . a nivel de programa presupuestario
proyectos y partidas de Participaciones Federales y Recaudación Propia.
Plantilla de personal inicial y modificaciones mensuales posteriores.

u condición laboral
o valorizada
a comparativa

• lnformaci(m mensual de situaci6n de laudos laborales.
• Informe mensual de ~liac:i6n con el ISSET.

Relación de bienes en cclDlnlto de comodalo inicial, mensuaJ y modificaciones.
• Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes d~

_ recursos (participaciones Federales, ReCaudaci6n Propia y Ramo General 33 FQndo
1lI y Fondo lV),impresa'y en medios magnéticos.

• Actas de entrega recepción de obras concluidas con relación anexa: Participaciones
Federales y Recaudación Propia.

Los Estados Financieros y Presupuestales deberán emitirse por tipo de recursos y ejercicio,
independientemente de la Cuenta Pública consolidada (empresa general), que se envia
debiendo 'para tales efectos conciliar con anterioridad los saldos de los rubros que se
afecten.

Los documentos de la Cuenta Pública de las Aportaciones Federales deberán foliarse y
cancelarse con el sello de operado FISM ó FORTAMUNDF.

Al efectuar la entrega de la Cuenta Pública general al OSFE se anexan!. una copia de los
estados financieros y presupuestales de las cuentas particulares de los Fondos nI y IV, así

. como de los informes de comités de compras y de adquisiciones con sus respectivos
soportes.

El Municip"lb asume la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de establecer un
lugar especial Para custodia y resguardo de la Documentación Comprobatoria. Expedi~
Financieros. PresupUesta1cs y Unitarios, durante lID periodo de seis aiIos. asI como
proporcionar los medios para que en' este lugar pueda efectuarse ,la recepción, revisión Y,

I auditarla de la. documCDl!lcií"" .

De conformidad con lo establecido en las disposici;"'es legales. existen resPonsamt~
Administrativas y Penales al tilu1ar d<lfkea de Finanzas que QO cumpla cOn la comisión de
archivar, custodiar y salvaguardar la documentaci6n comprobatoria del Gasto Público;
debiendo tomar las medidas precautorias y de segnridad que nos permillin cumplir
correctamente con este deber.

Sección lV.-Expedientcs de proyectos de invenióa en infraestructura para el
desarrollo (obra pública).

Expediente técnico. rqistro de obra

Ada dc COrLADEMUN

Auent. de ejctudÓII de obra nnitido por d comiti

de o"". p"bUu m ••nkipaL

Acq de .ceptad6a de la ee••• Sdad

ActI de la'.,-.clóII de comlt' tuI •• iltlrt.

Doc.lDellto Q1It acredite la propiedad del predio

¡sqú ••••)

Carihll. de:npedieD.e témico

hu.puesto COII precios .lÚbrtos '1costo at1Iudo de
'od.1os e:e.upt0$ de obra debklallDeAte rlnUdo por

'.-ea respoasabte

CroqBiI de aocaliucióa

CrG1alsde .blaci6a d. la obrll

Obns ••••• ores (croqBis de la ¡¡b,.. o detalles

cCNUtrudiYot a). .Iuaca y espedncadoDcs
debidalDute van.t.do)

PrOJKlG ej«utivo (debidamute valklado por
Dir"tdor RespoGuble de Obra y f.Dd~rioI

...
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rneboo ••• ••••••••••• ••• .....-
tDllllpllttad6a, acero, ,ttlt. CteP- caso)

CNYulo de ejeC1lci6e '1Jo traaIfereDdM de
reanos{ea taSOd. obra toIInaida)

Además de la documcDtacióa meDcioDada anterionDcntc en las obras ejecutadas por
contrato deberán integrar Jos siguientes documentos:

• Publicación de la convocatoria.
• Invitaciones al concurso.
• Registro del padrón de coDlIalistas. etc. de los participantes.
• Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán Ios trabajos.
• Acta de junta de aclaraciones.

Acta de presentación y apertura de proposiciones.
Cuadro comparativo de proposiciones .

• ' Dictamen de la convocante (Municipio l. base para el fallo.
• Acta de fallo.

Propuesta ganadora completa (matrices. indirectos, etc.).
• Programa de obras (ejecución de trebejos).
• Contrato de obra.
• Aviso de inicio de obra
• Aviso de terminación de la obra.

Copia de .facturas. estimaciones, números generadores. bitácora, expediente
fotográfico. etc.
Fianzas, .de anticipo y de cumplimiento de contrato .
Convenios de ampliación y/o reducción de montos y plazos contratados (según el
caso).
Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato presupuesto .
Convenio único.
Modificación de programa de obra (según el caso).
Oficios de solicitud de prórrogas (si es el caso).
Oficio de autorización de p:órrogas.
Sustitución de fianza de cumplimiento por otra similar por el importe de trabajos no
ejecutados en ejercicio presupuestal correspondiente.
Aplicación de penas convencionales (oi es el caso).
Fianza de vicios ocultos.

Toda la docwnentací6n anterior, debe ser en fotocopias, debidamente archivada en carpetas
individuales por proyecto, con carátula (anexa) de acuerdo a la modalidad de inversión y

ejecución de la obra.

-/ Se ct.bonri uoa ~ de los ptU)'CClOS en el orlCw' de ca •• la C-. PUblica eA el si¡uical:e
lid ialtsalk' *"ofiuJ otnOllftclulda

~
. ",..,"~nOs

SitUd6_ddr;;"....

L

". En caso perticwar de acciones _ ejCCutal'W lraIindose de apo)'os cce ayes de traspstio
(pollos. petes, etc.). cerdos, materiales Je eonstrsceión, entre ctros, se envian un sol"
expediente técnico inicial y final de acuerdo J como se scAa!a en el siguiente ejemplo:

Ejemplo: Supongamos que se tiene prosnmadIi la "'dotación de pollos" en 20 comunidades
del municipio, el expediente de registro • enviar e:stari integrado por los siguienles
OOeumentos:

r
A).. 20 cédulas técnicas (de eccerdo e ro programa)

B).- I ixplosMlo de insumo.

C).-Ipresupuesto

0).- 1 Acta de Cabildo donde se aprueban loo proyectos a ejecuw.

E).- 20 aetas de entrega - recepción

F).- 20 cédulas censales.

Lo anterior evitara al Ayuntamiento gastos extraordinarios y manejo de grandes volúmenes
de documentación, simplificando el registro inicial y final de dichos programas.

En caso de existir obras que no fueron concluidas al 31 de diciembre del año ejercicio
normal, éstas tendrán que refrendarse para su conclusión en el primer trimestre del
ejercicio fiscal siguiente.

El expediente de registro estará integrado de la siguiente forma:

1. Oficio de autorización del refrendo por la tesorería municipal o equivalente a como
se señala en c11111Ículo24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
la misma del Estado de Tabasco.

2. Acta circunstanciada de obra en proceso.

3. Cédula técnica, anexo técnico y cédula de movimiento programático rresupuestal
con cierre a131 de diciembre del ejercicio normal.

4. Presupuesto y explosión de insumas ejercidos al 31 de diciembre del ejercicio
normal.
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5. Cédula de avance físico de obra al 31 de diciembre del ejercicio normal.

6. Acta de Cabildo.

7. Cédula técnica inicial- especificando el monto ejercido en su año normal ir el monto
a ejercer en el año siguiente.

8. Presupuesto y explosión de inswnos de los trabajos pendientes de ejecutar en el
siguiente ejercicio fiscal para concluir la obra.

9. Proyecto O croquis de obra a ejecutar en el siguiente ejercicio fiscal.

10. Documentación inherente a la del registro de obra.

Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento de
autoevaluación que trimestralmente se envle al OSFE sea congruente con la cantidad de
obras registradas en la entrega de Cuenta Pública, así mismo la cantidad de obras
concluidas en el trimestre que se trate, deberá ser congruente con la cantidad de expedientes
finales entregados mediante cuenta pública al mismo OSFE.

En relación a la programación de recursos del Fondo IV, si es el caso, únicamente se
requiere el envío de los expedientes técnicos de obra pública

Es recomendable que todo documento que no se encuentre relacionado O .seiialado en esta
sección, deberá estar integrado en el expediente unitario de cada proyecto ejecutado. de
acuerdo a lo manifestado en el articulo 213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, resguardándolo en el área responsable del. mismo.

29.2 Lugar y borario de Entrega - Recepción de la Cuenta públk- •• mens ••al, en el
Órgano Superior de Fiscalización.

La Cuenta Pública deberé entregarse al OSFE en las oficinas que de manera específica éste
señale y se hará conforme al punto anterior y dentro del horario siguiente:

DIAS RABILES HORARIO .... I
9:00 A. M. a 15:00 P. ~LUNES A VIERNES

El mismo día y bora de la recepción de la Cuenta Pública mensual, el OSFE. acusará recibo
a Finanzas en la copia del oficio en que se entregó la misma; señalándose en su caso la
documentación faltante o su conformidad en lo general en cuanto a su contenido .

30. Aportaciones Federales del Ramo General "33"

Los Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente de
las Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son. regulados en
capitulos específicos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capitulo V, articulo 25 se
establecen las Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes:.-.......
Fondo 1.- Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB).

Fondu U.- Fondo de Aportacioncs para los Servicios de Salud (FASSA).

"-Fondo 1I1.- Fondo de Aportaciones para la Inlraestructura Social (FAlS) se distribuye
'-;0:

A. Fondo para la Inlraestructura Social Estatal (FlSE)
B. Fondo para la lnlraestructura Social Municipal (FISM).

Fondo lV.- Fondo de Aportacioncs para el Fortalecimiento de los Municipios y. de laJ
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF).

Fondo V.- Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), que. se distribuye para
erogaciones de:

A. Asistencia Social
B. lnlraestructura Educativa.

Fondo V\.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
(FAET Al, que se distribuye para erogaciones de:

A. Edueaclén Tecnológica

B. Educación de Adultos

Fondo VU.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
Distrito Federal (F ASP)

fondo VID. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Fed tJ"8 tivas

De los ocho fondos los que integran las "Aportaciones Federales", dos inciden directamente
en los Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y el de
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV).

LOS Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los programas de
infraestructura municipal. el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos sociales.
impulsar la productividad de las comunidades y, con todo ello. atraer inversiones que
generen empleo. ¡
~O.l Fondo m- Fondo para la Inlraestructura Social Municipal (FISM).

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social reciban los Estados y Municipios. se destinarán exclusivamente al financiamiento de
~bras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de
su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en las
siguientes vertientes:

o Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE): Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales de alcance o ámbito de
beneficio regional o intcrmunicipal. dentro de este Fondo está permitido realizar
obras de Urbanización en las ciudades capitales y colonias dentro de estas.

o Fondo para la Infraestrucrura Social Municipal (FISM): Con base en el articulo 33
del capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con
cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban el Municipio,.
se destinará exclusivamente al financiamiento de obras. acciones sociales básicas y
a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se
encuentren en condiciones de rezagn social y pobreza extrema Este Fnndo lo
administran el municipio y se destina a obras y acciones sociales de alcance o
ámbito de beneficio municip3J y dentro de este Fondo está permitido ejercer los
recursos en los siguientes rubros: Agua Potable. Alcantarillado. Drenaje y Letrinas,
Urbanización Municipal. Electrificación Rural y de Colonias Pobres, Infraestructura
Básica de Salud, lnfraeslrucrura Básica Educativa, Mejoramiento de Vivienda,
Caminos Rurales, Infraestructura Productiva Rural. 2% para el Programa de
Desarrollo Institucional y 3% para Gastos Indirectos de Obra. ~

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y ~ivicios Relacionados con la misma
del Estado de Tabasco y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el
Estado de Tabasco. El Ayuntamiento ante. de dar inicio a la ejecución de obras incluidas
dentro del rubro de Urbanización Municipal debe considerar que estos cnenten previamente
'con servicios de agua potable, alcantarillado. drenaje, letrinas y energía eléctrica como
mínimo.

• Agua Potable: Obras necesarias para la captación, conducción,
almacenamiento, potabilización. distribución y suministro de agua potable
en las comunidades.
Alcantarillado: La construcción, ampliación y mantenimiento de los
sistemas de alcantarillado de las aguas negras y en su caso de las aguas
pluviales. incluyendo la infraestructura necesaria para el tratamiento, vertido
y disposición final de las mismas.

o Drenajes y Letrinas: Programas para l. construcción redes de drenaje, de
letrinas y sanitarios ecológicos .

o Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura pública y
ordenación de la misrr.a para el desarrollo de las comunidades quedando
comprendidas. pavimentación y embanquetados en sus vialidades y el
alumbrado público, entre otras.
Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación de
lineas y redes que tienen por objeto el suministro o la utilización de la
energía eléctrica en las comunidades, incluyendo plantas de energía solar.

o Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales
básicas e inversiones encaminadas o mejorar la infraestructura y dotación de
los servicios de salud para los habitantes de los Municipios.

• Infraestructura Básica Educativa; Obras. acciones sociales básicas e
inversiones destinadas a educar. formar e instruir a los habitantes de las
comunidades, con el propósito de desarrollar y perfeccionar sus facultades
físicas, intelectuales y morales. La educación es un elemento fundamental
para él mejoramiento de la calidad de vida de la población, factor
imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad.

o Mejoramiento de Vivienda: Uevar a cabo programas de apoyo para mejorar
las condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación dc las
personas que se encuentren en situación de pobreza extrema,

• Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehículos y
comunicación entre las comunidades; incluyendo la apertura, ampliación y
mejoramiento de los caminos.

o Infraestructura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e
inversiones necesarias para mejorar e incrementar la producción. de
alimentos. fuentes de empleo y servicios necesarios para el desarrollo y
progreso de las comunidades, promoviendo el desarrollo sustentable y la
preservación del medio ambiente.

Esto representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar los
recursos en forma eficaz, eficiente y trnnsparente; destinándol~s a los objetivos específicos
que para tal fin fueron instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal. es importante resaltar
que las comunidades a beneficiar con estos recursos como primer condición ·reúnan los
conceptos de extrema pobreza y rezago social. definiendo estos conceptos como sigue:
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..
Pobreza Extrema y Rezago Socill~..

Existe una imperiosa necesidad de Slllucionar los graves problemas que hoy en día nos
aquejan, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los
derechos humanos, la erosión, etc.

• Pobreza: Es la condición de imposibilidad de un individuo o de una comunidad en
satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas, culturalmente definidas.

• Población Marginada ó Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y servicios como el agua potable, drenaje, sanitarios, energía eléctrica; que
habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; que no logran terminar la educación primaria o no saben leer y
escribir y no reciben un salario adecuado para solventar sus necesidades prioritarias.
Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de políticas y medidas para
mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los
ecosistemas, así como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos
naturales y sus componentes de la biodiversidad de su hábitat natural.

• Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del Ambiente y aprovechamiento de los Recurso!
Naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades
fundamentales de las generaciones futuras.

30.1.1 2% De los recursos del Fondo ID para el Programa de Desarrollo
Institucioual

Para la realización del Programa de Desarrollo lnstitucinnal se deberá celebrar un convenio
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), el
Gobierno Estatal y cl Municipio de Tenosique ..

Con cargo a esta acción, después de un diagnóstico de la capacidad institucional del
Municipio se podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

a) Promoción y Difusi6n
b) Capacitación

c) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacios físicos

El Ayuntamiento debe tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se refiere
únicamente a adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, cursos de capacitación.
contratación de personal. etc., sino que además se refiere a la mejoría en el cumplimiento
del papel institucional a través de cambios en el marco legal, normativo y reglamentario; de
una reestructuración organizacional que permita el logro de objetivos a través de la división
del trabajo; el uso de tecnologías y métodos de trabajo acorde~ a sus necesidades; así como
hacer más eficiente el sistema de relaciones de personal en lo que se refiere a la prestación
de servicios, promoción de responsabilidades y remuneración.

Previo a la programación del recurso. será necesario contar con el convenio respectivo

30.1.2 3% Para Gastos Indireclos de Obra. de lo. recursos del Fondo III

Adicionalmenle el Municipio podrá destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes
en cada caso, para ser aplicados como gasto. indirectos a las obras señaladas en el Fondo
para la Infraestructura Social Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33
párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal.

El 3%. para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el
Ayuntamiento considere prioritarias. que fortalezcan la capacidad técnica y administrativa
del Ayuntamiento, en materia de obra pública financiada con recursos de este fondo,
siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de otras fuentes de
financiamiento; particularmente en la promoción y difusión de IIIS obras y acciones del
fondo, contratación de asesoria para la elaboración de estudios y proyectos, elaboración de
expedientes técnicos, supervisión y control de obras.

Para la contratación de apoyos técnicos y/o asesorias externas, el Ayuntamiento se sujetará
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo requisito
indispensable la presentación de las garantías indicadas en la citada Ley.

30.1.3 Obligaciones Señaladas Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal,
específicamente en el articulo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado
respecto a la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal, el Municipio deberá:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.
Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino,
aplicación y vigilancia, asi como en la programación, ejecuci6n, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.
Informar 3 sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.
Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social, la información que sobre la
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea
requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados.
Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean compatibles
con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo
sustentable.

11

IlJ.

IV.

V.

Para efecto de que la Secretaria de Finanzas disponga de la informaci6n necesaria para
radicar los recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio: el número de la cuenta,
Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en forma mancomunada del
Presidente Municipal y el Director! de Finairzas o Tesorero Municipal, turnando copia a!
OSFE.

Para dar cumplimiento a las Fracciones 1 y 1JI del Artículo )). de la' Ley de Coordinación
Fiscal, deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el cumplimiento de este
precepto, anexando evidencia de la misma.

En lo que se refiere a la fracción II del citado Artículo y Ley, el Municipio promoverá
además la participación socia! en el seno del Comité de Planeaci6n para el Desarrollo del
Municipio (COPLADEMUN). .

30.2 Fondo IV., Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muníeípies y de
1•• Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTA.MUNDF)

Las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de lo. Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los Municipios a través de los Estados y las Demarcaciones Territoriales
por conducto del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente l. la satisfacción de SUS

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la
atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus
habitantes y a la satisfacción de prioridades que tenga el Municipio de conformidad con lo
establecido por el artículo 37 de la Ley de Coordinaci6n Fiscal.

Los rubros principales a atender con recursos de este fondo, de acuerdo con lo que
establece la Ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (pago de Deudas),
Seguridad Pública, Prioridades del Municipio (Obras, acciones o inversiones). .

SANEAl\fiENTO FINANCIERO: Entendiéndose este como el pago dc
acreedores diversos y documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente
registrados en la contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejercicio anterior y
no se trate de compromisos contraídos por acciones y obras del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del
ejercicio próximo pasado. El Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se
habrán de pagar durante el ejercicio que se presupuesta por' el concepto de
amortización de capital (pago de capital) y los pagos del servicio de la deuda (pago
de intereses), con el fin de establecer el monto que representará esta erogación de la
estimación total de sus ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamiento y Participaciones Federales), con el fin de que el ingreso
ordinario permita cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamienlo e induzcan el
saneamiento financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio. los que se
destinarán a la ejecución de obra directa. '

SEGURIDAD PÚBLICA: Los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, se podrán destinar también para atender los requerimientos directamente
relacionados con la seguridad pública, en su ámbito territorial, permitiendo con esto
resguardar el orden público y preservar la seguridad de sus habitantes y de sus
bienes.

PRIORIDADES DEL MUN10PIO: Se podrán destinar recursos de este Fondo
para la realización de obras. acciones sociales básicas e inversiones para
complementar los programas prioritarios a nivel municipal o micro regional.

30.2.1 Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el crtículo 37 del Capitulo V, de la Ley de
Coordinación Fiscal, el Municipio tendrá las mismas obligadu;:!:-~ a que se refieren las
fracciones 1 y lJl del articulo 33 de la citada Ley:
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J. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que ru:iban. las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una. su ubicacién, melas y bcoeñciarios.

Il. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Informando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto, anexando cvideoc:ia
de la misma.

30.3 Aspecto Técnico de Ejecución de Obru

Pbneación, Programación y Presupuestación de Obru y Acciones

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADE,MUN). es la instancia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadonos en materia de p1aDcaciÓD
del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las atribuciooes de este Comité se
encuentra la coordinación de Prog¡amas Federales, Es1alalcs y Municipales, as! como las,
acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y' social del
Municipio. 'En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinación sectorial y regional
de las acciones empreudidas en el territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técaico, UD Coordinador
General y un Coordinador de Gcstorla Social.

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La AsambleaPleoaria, los Subcomités
Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de Desarrollo
Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se Instrumciltan en el
Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrollo las bases para la formulacióa y aprobación de las Propuestas cIc fuveni6n.
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas loca\idadcs que DO eucnleD con los
servicios sociales básicos. .

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contra1or Municipal serán
los responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que colDplUCbcn el
proceso de organización social y participaciÓll comunitaria, que en SU oportunid8d deben
integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.

30.3.1 Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión

El Gobierno Municipal 'a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables; para
efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán:"

El presupuesto o la Inversión
El impacto social,
Las etapas en que se desarrollará, si es el caso,
El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras y/o acciones.

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información suficiente
para la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN, considerando el monto
financiero de la asignación anual para cada fondo.

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración cIc los proyectós
ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias Normativas,
evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra que no tengan
posibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá iniciarse si
antes no cuenta COnesta, en caso contrarío, la responsabilidad recaerá tanto en el Presidente
Municipal corno en el titular de la Dirección responsable de la ejecución de la obra o
acción.

Antes de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio O terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la propiedad.
Por lo anterior no se realizara construcción O modificación alguna en los inniuebles hasta
que se acredite debidamente como propiedad del Ayuntamiento.

30.3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y ExpediéDte Unitario

De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio Ayuntamicoto,
con la asesoría de Dependencias Nonnativas o a través de estas; asi como contratando los

.'• servicios de una empresa o despacho especializado, sujetos a la ley establecida en la
,materia.

Los presupuestos de las obras y acciones resullado de los proyectos ejecutivos y las
_ cotizaciones obtenidas, serán la base para reconsiderar la Propuesta de Inversión.

De confbrmidad con lo dispuesto en Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
¡¡. Misma del Estado y su Reglamento. 'los proyectos ejecutivos, expedientes técnicos de
d,gistro y expedientes unitarios contendrán la documentación e información siguiente:

30.3.3 Proyecto Ejecutivo

Estudios básicos (Tnpogrificos, mecánica de suelos, hidrológicos, topo
hidráulicos, impacto ambicntal, etc.)
Planos arquiu:et6nicos (COJIiunto,plantas, fachadas. cortes, acabados, etc.)
Planos de !ngaIie:ria (cstrueIUra1cs, instalaciones el6ctricas, sanitarias, hidráulicas
y especiales, to:><>Pticos, etc.)
MemOrias de á1cu1O (estructurales, de instalaciones, topográflcaJtetc.)
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)
Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye números
generadores, precios unilarios de conceptos y explosión de insumos
Progntmas cIc ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra
y suministro de insumas, si es el caso.

Cebe destacar que para obras menores o de poca especialización, el proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso, por:

1. Planos, croquis,- detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y
volúmcoes de obra. .

2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios
unilarios y explosión deinsumos.

3. Pro~ simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance
ñsieo financiero. '

•30.3.4 ExpedicDte Técnico que deberán enviar al Órgano, de Fiscalización
Superior del Estado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
eIaboradll por el Municipio y debe contener todos los documentos, relativos a los aspectos
técuieos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por:

• Cédula de Contro!
• Presupuesto
• Explosión de Insumos
• Croquis de Localización
• Especificaciones
• Programa de Obra
• Dictamen de Factibilidad
• Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Ceosal
• Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecUll!das por Administración Directa, los programas de ejecución, utilización
de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme
a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del
Estado y su Reglamento. El presupuesto será elaborado conforme a lo dispuesto en dicha
Ley. y los demás documentos que se requieran a criterio del responsable de Obras
Públicas,

30.3.5 Expediente Unitario

El expedíCnte Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Ayuntamientos y debe contener fotocopias de todos los documentos
relativos a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras y acciones hasta
SU conclusión.

• Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original)
• Acta de Asamblea comunitaria para priorización de Obra (original)
• Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
• Acta de COpLAbEMUN
• Copia del Acia de Cabildo
• Licitación. eontratn de arrendamiento de maquinaria y/o equipo (si es el caso)
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Documento que ampare al mumcipro como propietario del psedío donde se
construye la obra (según el caso)

• Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra convenida)
• Expediente Técnico de Registro (original)
• Expediente Técnico DefiDitivo (según el caso)
• Bitácora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio (originaJ)
• Expediente Fotográfico
• Acta de entrega-recepción
• Documentación Comprobatoria del Gasto

En los casos de Obras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con la Misma del Estadó de Tabasco y su Reglamento debiendo
integrar al expediente además los siguientes documentos:

• PUblicación de la Convocatoríá o Invitaciones a la licitación
Constancia u oficio de asistencia 81 lugar donde se ejecutaráh los trabajo~
Acta de junta de aclaraciones

• Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas Y económicas
• Cuadro comparativo de Propuestas
• Dictamen Técnico del Comité de Obras
• Acta de Fallo
• Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
• Programa de Obras (ejecución de trabajos)
• ·Contrato
• FianZas (Anticipo y Cumplimiento)
•. Aplicación de penas convencionales (si es el caso)
• Factura de Anticipo
• de Inicio de Obras
• Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
• Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (segúQ el caso)
• Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)
• Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
• Oficio de autorización de prorrogas

Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para
obras o acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación
de Servicios del Estado e integrar en expediente los siguientes documentos:

• PUblicación
Apertura de propuestas

• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones

Presupuesto del proveedor y lo prestador de servicios ganador

,
Durante el proceso de integración. los expedientes deberán resguardarse en la Coordinación
Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expediente unitario deberá turnarse a
la Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo junto con la documentación
financiera. presupuestal y expedientes de ingresos, egresos y diario que conforman la
Cuenta Pública Municipal por un periodo de' 6 años,

30.3.6 Aprobación, Registro de 1JlsObras y Acciones a Realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEJl.fUN· y
aprobados en esta instancia los .proyectos a financiarse COn recursos de cada uno de los
fondos (In y IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnico de
Registro debidamente validado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación del
Cabildo misma que se hará constar en el Acta correspondiente.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar registrado a más
tardar en el mes de agosto del ejercieio fiscal aplicable.

En virtud de que los recursos transferidos al Municipio se encuentran destinados a la
satisfacción de programas previamente establecidos en .la Ley de Coordinación Fiscal, el
Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los mismos en los
proyectos presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguna circunstancia estos
recursos no se vayan a ejercer de manera inmediata buscará la mejor alternativa financiera
NO DE RlESGO para hacerlos producir, mismos que se programaran una vez
presupuestado el total del techo financiero y a mas lardar el 15 de octubre del año de que se
trate con la fmalidad de erogarlos en su totalidad en el Ejercicio y dar cumplimiento al
principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de la Federación.

30.3.7 Modificaciones Presupuestales

Si hubiera necesidad de cancelar una obra o transferir recursos de una obra a otra, el
COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si así lo
consideran pertinente, lasmodificaciones propuestas. Esta determinación deberá sustentarse
en actas y el Ayuntamiento realizara su registro y regularización programática presupuestal
correspondientes y efectuará su registro en Cuenta Pública.

No se deben transferir recursos de gasto de capital a Gasto de Operación.

Si se obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de las acciones y proyectos, el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en la ampliación de metas,
mismas que serán acordes COn el proyecto creado. previo consentimiento manifestado en
actas por la comunidad.

Cuando se originen aborros presupuestales y no se amplíen metas sobre los proyectos ya
autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos.

En los casos de ampliación Y reducción de metas, así como de modificaciones
presupuestales o refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser actualizado e
informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones correspondientes en Cuenta Pública.

30.3.8 Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaciones
Federales (FONDO In Y ~V)

30.3.8.1 Modalidad de Ejecución

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2 modalidades
de ejecución: Administración Directa y Contrato.

Independientemente de la modalidad de ejecución registrada. el Ayuntamiento observara
las disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
Misma del Estado y ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado, sus respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

30.3.8.2 Anticipos

Estos se otorgaran en los porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán soportados por la
solicitud correspondiente, en las cuales se señalarán la clave programática, proyecto y
ubicación así como la documentación comprobatoria y justificatoria siguiente, factura por
el anticipo, con los requisitos del articulo 29-A dcl Código fiscal de la federación. actas de
licitaciones, actas de apertura y fallo de licitaciones, cuadro comparativo, constancia de
visita de obra, calendarización de recursos. contrato del concursante ganador. fianzas por ~1
monto del anticipo y por cumplimiento al contrato.

30.3.8.3. Lieitaciones

Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo
establecido en la Legislación vigente en la materia a través de:

• Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)

• Convocatoria o Licitación Pública.

30.3.8.. Adquisiciones

Las adquisiciones que se realicen con cargo a cada programa presupuestario se ajustarán a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del
Estado, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Aquellas adquisiciones y obras que se lleven a cabo incumpliendo las formalidades de l.
ley de la materia, no será procedente su autorización y serán aplicados los procedimientos
administrativos conducentes.

Todas las adquisiciones deberán estar justificadas en base a:

Que exista una necesidad
Que exista el recurso y a quienes beneficie
Que las adquisiciones correspondan a la naturaleza del proyecto

Adjunto a la Cuenta Pública general, se enviará al OSFE el informe de comité de compras
anexando u la misma las actas, cuadro comparativo de cotizaciones, propuestas económicas
de los participantes y documentación legal del ganador.
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Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos a través de las
distintas modalidades, deberán consolidar las compras de conformidad con lo establecido
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado.

Al facturar, cada operación deberá considerarse individualmente por proyect.nen ningún
caso, el importe de un bien podrá ser fraccionado ó prorrateado en diferentes proyectos.

Se entiende que hay fraccionamiento de operaciones cuando conforme a los calendarios
financieros y presupuestos aprobados, exista disponibilidad presupuesta! en las partidas y se
lleven a cabo dos O más fincarnientos de pedidos o contratos para la adquisición de bienes
de una línea o grupo homogéneo de ellos en un periodo de quince días calendario.

En todo momento la adjudicación se llevará a cabo basada en criterios que acrediten la
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores
condiciones para el Municipio. En los casos de adjudicaciones directas, deberá contar por
lo menos con 5 cotizaciones.

Cuando por causas justificadas, no asista a las sesiones algunos de los titulares del Comité
de Compras, nombrará mediante oficio de comisión a un representante, quien acreditara su
representación en la reunión y tendrá las mismlIs facultades Y obligaciones de los titulares.
En caso de no cumplir con lo anterior y faltase un integrante del Comité, no se llevará a
cabo la sesión.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá' observar que el precio de adquisición
no sea superior a! de mercado ni a! avalúo practicado por persona física o moral facultada
para ello, así mismo deberá contar previamente con la autorización del Cabildo; todo esto
servirá de justificación para la comprobación de la adquisición. En el caso de adquisiciones
de maquinaria y equipo, el vendedor deberá garantizar la vida útil del bien.

El Municipio formulará cada año en el mes de enero, un inventario general el cual se
extenderá por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración). uno para
Finanzas y el otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios deberán
coincidir con lo registrado en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de gravamen y se
requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por persona física o moraJ
facultada para ello, asi como justificarse con la documentación correspondiente que no
exista otro bien propiedad del Municipio que cumpla con las caraeteristicas para el uso o
destino que se pretende. ..

Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar a! OSFE
adjunto a la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el formato
correspondiente.

La alimentación proporcionada a! personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse
conforme lo estable la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del ~'

El Ayuntamiento deberá solicitar autorización al H. Congreso del Estado cuando la
Legislación así lo establezca para la enajenación. transmisión de la posesión o dominio de
bienes inmuebles que afecten a! patrimonio municipal, hasta en tanto no se expida la Ley de
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Ysus Municipios.

30.3.8.5 Servicios Penonala

Para el Fondo de Aportaciones para la Inñaestructura Social Municipal se contemplará al
personal que labore directamente en la ejecución de los proyectos, como eventuales; en el
caso de personal administrativo estrictamente se cubrirán sueldos del personal que ejecute
actividades propias de la operación de los Fondos y no perciban ningúq otro tipo de
remuneración proveniente de otnis fuentes de recursos.

En el caso del 'Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
.••Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones a! personal de

Seguridad Pública, si así lo consideró dentro de sus prioridades el Municipio.

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuaJes contendrán como mlnimo los
siguientes documentos:

Solicitud de empleo

• Fotograflas

• Currículum Vitae

• Copia Fotostálica del Acta de Nacimiento

• Cartas de Recomendación

• Copia de la Credencia! de elector

• Copia de Comprobante de Domicilio

• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)

Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)

• Comprobantes de Estudio

30.3.8.6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de
servicios del Estado.

•
30.3.8.7 Contratación de Shvicios Profesionales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los proyectos
de Desarrollo Institucional. tales como: Integración de Expedientes Técnicos, Asesoría
Técnica, etc,

Cumpliendo con lo establecido en la:Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado.

30.3.8.8 Aseguramiento de Vehlculos

Las Unidades Automotrices adquiridas con los recursos federales deben asegurarse.

30.3.8.9 Comprobación de los Recursoi Ejercidos.

Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas, etc.), como medida de control
r interno los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos

justificatorios del gasto que comprueben que el bien se entregó a los beneficiwios y en su
caso como se erogaron como: tarjeta de conirol de llamadas telefónicas, tarjetacontrol de
consumo de combustible, tarjeta de control de mantenimiento de vehículos, etc.

t
Formato de'

ANEXOS:

L Modificación presupuestaria
2. Formato e instructivp de la orden de pago
3. Formato de relación de documentación anexa a la orden de pago

Anexos de autoevaluaci6n

Anexos de información presupuestaria
Estado Analítico de Ingresos

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:

I. Administrativa,

Il, Económica y por Objeto del Gasto, y

III. Funcional-Programática. t
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ANEXO 1
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ANEXO 2
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ANEXO 3
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO:· • -. ", TABASCO ANEX01.1

e
m

~
-tc:
O:J::om
em
1\)o••
1\)

CONCENTRADO DE INGRESOS

ESTIMADO MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO/MINISTRADO
TRIM TOTAL DEL

ANTERIOR 'er mes 2· mes 30r mes PERIODO ACUMULADO % % REC/EST

INGRESOS PROPIOS
IMPUESTOS 0.00 0,00 0.00 .,OIVlOI
DERECHOS i¡DIVlO!
PRODUCTOS 'jOIVIOI
APROVECHAMIENTOS r¡DIVIOI

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 'IDIVIOI

PARTICIPACIONES FEDEBALES
NCIAL 0.00 0.00 0.00 "OIV/O\
INCREMENTOS 'DIVIO!

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 'IDtvlO'

APQRTAClQN(S FfP€RA'ÉS
FONDO 111 0.00 0.00 0.00
lIlHSTRACIONES 0.00 000 0.00 0.00' "¡DMO!
IHTERESES GANADOS 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00: 0.00' 0.00' '¡DIVIOI
INGRESOS FONDO 1I 000 0.00 0.00 0.00' "OIVlO\
SUBTOTAL FIII 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '¡OIVIOI

FONDO IV
N1NSTRACIONES 0.00 0.00:

:Ig:::MERESES GANADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00' 0.00
SUB TOTAL F IV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 'IDIVIOI

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 'IOIVIOI

~
0,00' 0.00:ESTATALES 0,00 0.00 0.00 I,OIVIO\

FEDERALES .'DIV!o!
SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '¡OIV1OI

INGResOS pERlVADOS pE FfNANC(AMlfNTO
0.00 0,00' .OIVlO!

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 'IOIVIOI

SUMA TOTAL DE INGRESOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 L1D1Y1.Il1

-o
m
:::tJ-O,
o
ñ
O
O
'"T1
ñsr-

Nola: Los ayunlamietlló. deberán agreger loliooncaplos de Ingrésa. conl";';'" alas dlspaslcionas del CONAC.
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE __
MUNICIPIO: o TABASCO.

ANEXO 1.1.A
INFORMACiÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

A) FACTURACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL (ESTIMADO) OFICIO No.SAF/SUDCI/2012

B)DEVENGADO
'O,

C) RECAUDADO (EN EL PERIODO) #¡D1V/O!

_ ..:\ D} RECAUDACiÓN EFECTUADA AL (FIN DEL PERIODO
REPORTADO) #¡DIV/O!

DIFERENCIA 0.00 0.00%

E} REZAGO DE EJERCICIOS ANTERIORES (DEVENGADO) 100% OFICIO No.SAF/SIIDCI/2012

F) RECAUDACION EFECTUADA (OEL PERIODO) #¡DIV/O!

G) RECUPERACiÓN EFECTUADA (DEL PERIODO) #¡DIV/O!

0.00 #¡OIV/O!

ANEXO 1.1.B.
AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL· FINANCIERA DEL __ TRIMESTRE DE __

MUNICIPIO: ___ o TABASCO.

ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS AL

~
(Espeoiflear) 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUB- TOTAL ESTATALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

~
(Espe<:iflcO<) 0.00 0.00 0.00 0.00 O.Do

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SU/} TOTAL FEDERALES 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

NOTA: LOS AYlNTA""'IENTO OEBeRAN REPORTARLOS CONYEI«)S OlE TENGAN ESTABLECDOS.



AUTOEYALUACION PRESUPUESTAl· FINANCiERA OEL ___ TRIMESTRE DE.__ ANEXO 1.2
MUNICIPIO DE TABASCO

CONCENTRAOO OE EGRESOS

.eABrW't'1QYf' 'fIlAU"
GASTO COIUtIINTI

eutrlA.o .... ... ... .... ... ,.. '10fY101- U. .. .•. ,.' ... 'ICWllI... •... ... ,.. .•. ... 'IDl'WOI.... , ... ..• ...' , "'1"10
SUBTOTAL •.•. .... ..•. •.. ... 'jCltWOI

CUlTON c:NrTAL
'10N'101CA'""'-' .... ... ... ... .•. •... .,-.... , .ee , .e , .ee ,.. ... .ONIO

SU8JOTAL ,... •... •.•. •.. •... '¡OMOI-
TOTAL PARf'1tC#'ACIONU FEDERALES .... ..• ,.. •.. L• 'IOMOI

secunD' uottqf
GASfOCOItItIfN1r ,..•',.. UD . •..• .,-•... .... ...•' ... 'IDIWOI•... uo ,.' ... ._,

IU8TOTAL

C2A1fO« CUtrAL.
uo'•..• •... •..• ... ,..• 'ICWI'll',.. ,. ... ..•; ... •..• "DIYIII,.. ,... ,. , ,.. •... ._,

SUSTOTAl LOO •... LOO •.. •... ,... '¡OMDI

SUBTOTAL
TOTAL RECAUOACION PROI'fA 0.00' •.... ,..' ,..' ,..' ,.. '¡0fWD1

IlCC!Olffif8!1fUlJ1W""' ... •... o•• •.•.. ... 'IDIWII.•. ,... •... ... ... •.... ,.. .•. ... ... ..•... ,.•. .... .•.. ... 'IDMlVI,.. • ... .. .. ...
SUBTOYA" •... ... LOO •... •... 'IOMOI,

Rf'Y!U9' "AA""'I RfM'NlNTf$. . GASTOOfCA"TAL
CA1'fnA.OUOl •... •... .... ... .•.. '10M01.... ,... ..•. ... ...' •... 'ONIOI

SUBTaTAL •... •... L" ,.. •... '1001'0

TOTALRECAUOAClON PROI'fA REMANENTE .... LOO LOO LOO L" ,... '¡DMlI

FONDO/I 'IDIV~
AltOHAC!ÓH DE'- IUEfllaao ... ..•. ... ... .... •... ..•.
RE'AENDO Y"EMAHlHI'I OEI.IJERC. COA"e:", .... .... ... ,.. ... ... •IOLOU"/I'OIf CA"7'UC.Oj

rOTAL FOHOO IJI .... .... •... LOO •... .... .,DrVJOI

'ONDOIV .. o•• .•.. .•. 'IOMOI
"'11GHACtOH0fL EJEfIICIQO COAAE". .... •... .... .... ..•..
fII!MNCHfIE •... ,... ,... .... ...
(M'GLOIAIt flOR CUlTUC.O}

TOTAL FONDO IV ,... ,... ... .... o. 'I(MWOI

ESTATUIS
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ANEXO 1.2.A
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AlJTOEVAlUACK>N PRIESuPUESTAL-FlNANCIERA DEl TRIMESTRe. DE __ ANEXO 2.t
MlNClI'1O: ___ .TA8ASCO

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PAA"TICJPA,CK>HES FEDERALES, RE~URSOS PROPIOS. FONDOS DIEAPORTACIONES FEDERALES (FONDO 11V IV) Y COHYEMOS POR CAPITULO
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AUTOEVAlUACION PRESUPUEST Al· FINANCIERA DEL TRIlIESTRE DE __
MUNICH'IO: o TABASCO ANEXO 2.2

COMPARATIVO DEL GASTO COAAIENTE POR UIIDAD ADMINISTRATIVA
PARTICIPACIONES FEDERALES
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J

AUTOEVAlUACION PRESUPUESTAl· FINANCIERADEL TRIMESTRE DE
.MUNICIPIO: __ , TABASCO • --

ANEXO 2.3

COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTEPOR UNIDADADMINlSTRATIV"
RECURSOSPROPIOS

ANEXO 2.4
'.

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE _
MUNICIPIO: .•TABASCO

RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

1000 SERVICIOSPERSt>NALES
2000' MATERIALESV SUMINISTROS

3000 SERVICIOSGENERALES
TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOSV OTRAS AYUDAS
SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE

BIENESMUEBLES, INMUEBLESE
5000 INTANGIBLES

6000 INVERSIONPUBLICA

SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL

7000 INV. FINANC.V OTRAS PROV.

8000 PARTICIPACIONESV APORTACIONES
9000 DEUDAPÚBLICA

SUBTOTAL
TOTAL
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AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE _
MUNICIPIO: __ , TABASCO

RESUMEN GENERAL DEL FONDO 111PARA EL EJERCICIO ANEXO 2.6

MONTO ASIGNADO E INTERESES s O

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIO!

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIO!

3000 SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 II¡DIIIIO!

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

.' SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIO!
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E

INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0:00 0.00
6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

MUNICIPIO: ,TABASCO
RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO 111PARA EL EJERCICIO

MONTO DEL REFRENDO INCLUYE REMANENTES $ 0.00

SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #jOI\l/O!
MATERIALES y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #~Ol\l/O!
SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #jOI\l/O!
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #jOI\l/O!
SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.0 0.00 0.00 #¡DIVlO!

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 #iOI\l/O!

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 #'Ol\l/O!
SUBTOTAL DEL GASTO DE CANTAL 0.00 0.00 0.00 #¡DIVIO!

7000 INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 #jOI\l/O!
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00' #¡DI\I/O!
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00' #jOI\l/O!

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

TOTAL 0.00 0.00 0.00 #jDIVlO!
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• ANEXO 2.9

AUTOEVALUACION PRESUPUESTAL- FINANCIERA DEL TRIMESTRE DE _
MUNICIPIO: , TABASCO

RESUMEN GENERAL DE REFRENDOS DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO _

MONTO DEL REFRENDO INCLUYE REMANENTES $ 0.00

SERVICIOS PERSONALES D.OO 0.00 0.00 0.00
MATERIALES Y SUMINISrROS 0.00 0.00 0.00 0.00
SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!
SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES 0.00 000 0.00 #¡DIV/O!

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 #'DIV/O!
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPfTAL 0.00 0.00 0.00 #¡DIVlO!

7000 INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00' #¡DIV/O!
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00' #¡DIV/O!

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/O!

T OT A L 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/Ol

. __ ~PR'@>.é!ciA:!~~~iED~s:.~~~~F~íYÑ,~ilXilSL
RESUID DE P!lOOIlIIIAS PRESUPUESTAlIlOSDEl GlSTOPUIUO 1IlNICI'1l. o
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ANEXO 3
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AUTOEVAl.UACION PRESUPUESTAI.· ANANCIERADEL TRIMESTRE_
MUNICIPIO: __ ~ TABASCO ANEXO 4

CONCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PUBLICO (CORRIENTE. CAPITAL Y OTROS)
FECHA DE CORTE FíSICO: OC/MM/AA
FECHA DE CORTE FINAN: OO/MM/AA

0.00 0.00 0.00 0.00

'iDtVIO!

'iDtVlOI
'iDtVlO!

'iDIVIO!

O IiDlVIO!
O 'iDlVIO!
O '¡DlVIO!

'¡DlVIO!

#¡DtVlO!
'iDtVlO!

t¡DtV/o!

AUTOfVALUACtoH PRESUPUEST Al- FlfAHCIERA OE.l TRIMESTRE DE
MUNr:~ __ o TABUCO- . -

RElACIÓN DE ACCJOH!S DE GASTO puauco
PROCEDENCIA; PARTICIPACIONES FEDERAlES OEL EJEACICIO

SfJUACIÓN: CONCLUIDOS

ANEXO 4.1
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wHlCm TABASCO

RElAClÍH DE ACCIOHES DI: GASTO PUBU:O
PROCEOENCIA: REFRENDOS DE PARTI:PACIOIIfS FEOfRAl.E5

SITlJACIÍH: COHCLUIlOS
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"",TOEVAlUAClOH PRESuPUESTA!.· fJlAHCJERA DEL _ TRIMESTRE DE ~_
•••• JCPO<>. TABASCO

RU1loCION DE ,,"CCIOHES DE GASTOPUBUCO
1tR0000ENC&A:. RECURSOS DE FONOO .A$kOIrUCION AHU.A.t.
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AUTOEVAlUACIOH PAESUPUESTAI.-FJlAHCJERA OEl __ TRIES'mE DE_
MUNJl:PlO: __ TABASCO

AELACJÓN 01 ACCKlHES DE GASTO"ueuco
PROCEDENCf.A: RECURSOS DE FOHOOW ASICHAOON ANUAl,.

SlTUIi€IÓN: CONClUl)OS

ANEXO".7
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AUTOEYAlUAClÓNPAESuPUESTAl - FINAHCIERA OE~ TRtMEST~'EOE_
IIUNCIPIO: , TASASCO

RElACtóN DE ACUOHES UlHCFAlES REAlJZADAS POR CONTRATO ENEL lR1MESTRE OE_
CON RECURSOS DE PARTICIPACIOIES FEDERAlES, RECURSOS PROPIOS. APORf AClONES FEDERALES FONOOS 11 y IV.FINANCtAldIENTO BANlBRAS y CONVEttOS

gasto corriente (mantenimiento) J capital

ANEXO 4..9
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A1JTOEVAlUACION PRESUPUEST AL· FINANCIERA DEL TRIMEstRE __
MUNICIPIO: ~ TABASCO ANEX04.A

CONCENTRADODE LAS ACCIONES DE GASTO PUBlICO CONVENIDAS
FECHA DE CORTEFfSlCO: OIlIM"'AA
FECHA DE CORTERIlAN: OIlIM"'AA

o

O O O

O O O
O O O'

O O

O O O
O' O O

O O O

O O

O O O
O O O
O O O

0,00 0,00 0.00 0.00 O O

O '¡DlVIOI

O .¡IlIVJOI
O '¡DlVlOf

I¡DlVIOI
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NOTA, RECURSOSPENDIENTESDE VALIDAR POR El, COPLAOEMUNDE LA ASIGNACiÓN ANUAL F 111 $ 0,00 y FONDOIV S 0,00

ANEX04.B
AUTOEVAlUAClON PRESUPUESTA!.- FINANCIERA DEL TRIMESTRE

MUNICIPIO: ~TABASCO
RElACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECuaÓN CON DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES EN EL TRIMESTRE

MONTOS AL PERIODO

PROYECTO/umCAClÓN . DEPENDENCIA
PROCEDENCIA
LOS RECURSOS

AUTORIZADO MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO

OBSEAV AClONES "'

"\1

ESTATALES

ESPECIFICAR ESPECIFICAR ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL
ESTATAL

ESPECIFICAR ESPECIFICAR FEDERAL
FEDERAL
ESTATAL

FEDERI'lES

TOTAL RECURSOS COtNENIOOS
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AUTOEVALUACION_~"RES~~U_E?TAL- FINANCIERA DEL.~~~~_TRIMESTRE 2012

~_lJ"~l~!PIº: ,T~!!ASCO .. .i~~~º_6-
ESTADO DE SITUACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA·_··,·· ..-_~·_·_'N· ",_.,~ .•.• __._ .. ,_,_'". ...• ,.

"~~~~E..DPB::, PlAZO DEL CRÉDITO: DEL ~~~~~. AL~~~~~.....,
IMPORTE DEL CRÉDITO: $- .. ... ·-"NO.V FECHADEL "AcrA DE AUTORIZACIÓN DEL CABILDO:

",' •• 0", " N'"" ..•. ,~ .. ','. "~K' ..-·' ~~ ._"'A_.· •• ~8'.' •• _, .~X.·.-.. ','.¿,'_" __• __y .•..• q .•. , •••• ,~~ __ ,. ....,"-, , •• _._ •. "A A • __ •.•• K' ._. ~.. •• • -. -~. -.

NO. Y FECHA DE DÉCRETO DE AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO: ~
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ANEXO 7
Auto Evaluacion Presupue~tal- Financiera del primer Trimestre de 2012

Municipio: ---,.,.".,-J Ta.basca
Relacion de Actas de Cabildo celebradas del 01 de enero al 31 de marzo de 2012

No. De Tipo de
Fecha Acuerdos Observaciones

Sesión sesión
01 21-ene-12 Lectura y aprobación del acta irvnediata anterior. Aprobado

Se sometió para aprobación del honorable cabildo,

Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, la priorización de las siguientes obras:
ReIlabilftación de alumbrado púbflCode la caHe...

02 OHeb-12 Lectura y aprobación del acta itvnediata anterior. Aprobado
Se sometió para aprobación del Hooorable Cabildo, las adecuac;iones pres'4luestales de
participaciones. recursos propios. Ramo 33 (aportaciones federales) y. recursos comenidos del
mes de...
Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, la ....

03 28·feb-12 lectura y aprobacion del acta inmediata anterior. Aprobado

Se sometió para aprobación del HonorableCabildo, las adecuaciones presupuestaJesde ..

04 3O-mar-12 lectura y aprobacion del acta inmediata anterior. Aprobado
Se sometió para aprobación del honorable cabildo, las adecuaciones presupuestales de
participaciones, recursos propios, ramo 33 (aportaciones federales) y recursos comenidos del
mes de ..

Se sometió a consideración del honorable cabildo. la designación del C..•.• como tRular y enlace
.

municipal para el programa oportunidades. entre este Honorable Ayuntamiento y la Delegación
Federal para el Programa Ü\>Ortunidades.

8 Suscrito C. , Secretario del Ayuntamiento: Hago constar que la informacion relacionada en este documento, corresponde a las
Sesiones de Cabildo que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de , Tabasco ha celebrado en el -- trimestre del
año ___ o Las cuales obran en el libro de actas del trienio 2010-2012. Por lo que extiendo la presente en la Ciudad de , Tabasco a los

-- dias del mes de - de año dos mil --

EL Secretario del Ayuntamiento
;
\

CC.
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ANEXOS
CUADRO DE FIRMAS
MUNICIPIO DE:

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTíCULOS 41, PÁRRAFO CUARTO DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO
DE TABASCO; 2, FRACCION XVII, 8, PÁRRAFO CUARTO, 14 FRACCIONES 11 Y XI DE LA LEY DE
ASCALlZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO; 29, FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO PRESENTAMOS LA PRIMERA AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL 2012 Y
MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS CIFRAS PRESUPUESTALES Y
ANANCIERAS, Así COMO LOS AVANCES FfsICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS Y ACCIONES, CONTENIDAS
EN ESTE DOCUMENTO DE AUTOEV ALUACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE: - - ~ - - -, TABASCO,
CORRESPONDEN A LOS REGISTROS CONTABLES Y PRESUPUESTALES, Así COMO A LOS PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS Y PROYECTOS AUTORIZADOS AL 31 DE - - - - DE 2012; NO EXISTIENDO OMISiÓN DE
REGISTRO DE DOCUMENTO ALGUNO, POR LO CUAL ASUMIMOS LA ~ESPONSABILlDAD DE SU CONTENIDO.

NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES:

D1RECC!ÓN DE FINANZASCONTRALOR MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE PROGRAMACiÓN
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIALES Y

SERV$. MPALES

COORDINAClÓÑ DEL RAMO 33DlRECCION DE DESARROLLO

SINDICO DE HACIENDASECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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ESTADO ANALJTICO ADMINISTRATIVO

PRESUPUESTO EJERCIDO DEL MUNICIPIO DE _

Mes de _

~:,~~)l1
:.-.:'. r.; .. L .~/{} '·\t."' ~.~~:;.:~>'~:~",~=';~'~~~'.

ESr.ADC AIMtlTl::ODEINGRESOS DElMlINIClPIODE_________ __ _

Mes de _

-

INGRESOS POR
FUfNTIY

CONCEPTO

ESTIMADO.
1

AOfWAOOl'IES . MODlFICAOQ
AMPUAC RIOUOC 4=1.•2~3

2 3

Recunos propios
Impuastos sobre Q)

patrirronio
trnpucstes sobre
<>~inwe:;o~
r.ccasertes de
'mpl.Iestcs
~(Qchospor
prQSt""¡ónda
iQ..-lIicios·
Otros jQrechos
Produ:tos
~Qrlvados d ••1uro r
.provech:>miQcto
~Q bie,~esnc
"'jptn<; ~r¡'eimpn
i ••tlominln I,,",hlic:n

:-ltm, :'lr"r1I1~n<;

~ue¡¡eneran
ngresos corrientes
MIlIt~<
Inderrnizaciones
!lpintpero,

Aprov~chamiQnto;
por aportaciones y
-~.l'lf"¡pPr;uinnPt:;.

:1tm,

-- ---

-

-
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ESTAD::> ANAUTICO DE INGRESOS oa, M!JNiCl?IO DE _

aprovechamientos
Participaciones
Aport:orinllP!l

Fondo 111
Fonda IV

Conl/Cnia<:
rederales
Estatales
oe~I!-~

Ramo 2Il
CAPUFE
PEMEX
CREDITO
omos
1cspeciflcor)

ESTADO ANAUTlCO POR ClJISIFICAQON ECONeMICA y OBJETO DEL

EJ ,.
- '- GASTO oa PRESUPUESTO Da MUNICIPIO DEL:' --------

Al mes de

pp UR CAI'IlUlDJ lIE5CllIPQOI!l AUIDllIlAIlO A.llS:UU:JllNES MOIllRtI\DO. 00IIPlI0ME1l00 llE'iDGAIIO E1EIlaIlO SAIDC!i
PAK1DA -.:s Po' Por ~~OC> wrnonxneler ~r RlI: ~eflZI'

+5
4 5-6 fr7

3
1 "2~] s ~ T.,

- 6ASTO
lar.\!. 2,9OO.llOO <400,000 lOO,tllO ')00,000 S,1SO,ooo l,9OO,ooo :'lm.ooo 50,000 1,2.50,IlOO: 8OO,oro
G.Caniste ~JIOO 400.000 100000 UlO,ooo I.,2ID,OOO :00.000 100,008 o 1.:00)100 o

F~o<~
MU5

09 I1ilcle~

1021 ~lOS. ~)lOO 'lOOOOO .LlOOllO J,.2OO}lOO 1.200,000 JlO.ooo lOO,OOO o 1,:00,000 o

6.OECAPWL 2,IlOO,OOO 2000,000 l,950,000 l,llOO.ooo :.000.000 50.000 .•• 1iO,f.OO- 100,000
K13 eoost.c.uUl

11 ar.~dns

6U~ ~. 2.000.000 21»0;000 l,95O,OOO 1..800,00> , :'()(J).ooo 50,000 iso,¡:oo 80),000
.:~"'
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ESTADO ANAUTlCD F'JNClONAl. PROGRAMAl1CO DEt

EJ F'RE~UPUESTO [J[R::IDO DEL MUNICIPIO Dt _

Mes de

f F $U A ,.,. U lXSalIPQ lW'IOlI2ADO ~ NOIlIOCUIO QlIoB'IltWCJIDO DtYtNGMO 00aD0 !óAUlO$

I U IIF I R al!
1fDII(C111A15 1~-3 P~r l'lN' ! L>eftnsmti N 1 : • .. 5 6 7 COftUr«n!t2r' _"pi" IJQ·ejerm-

4-. S6 fr7
fJIIl U!taI IlD>,WO 100,000 80.000 S>,OOlf 15,OCO 2O.(lOO jI)».l 35,000 .. ~.Soc.

4· ~ -
C2 Cultur3

to2
__ lo

•..•....
no> ~

Cu!tll •••••

•• Dlr.dt:
Ctrnr.I lO1.'r,o 100)1In M.IIM "l,mo 1,\000 ?n,roo !lo,mn .~~,OOO

.
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TRANSITORIOS

~'AV
SEPTIMO REGIDOR

PRli'vIERO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actualizaciones del marco juridico que regule los momentos
contables del gasto y el que emita el CONAC.

SEGUNDO.- Para la- interpretación de este Manual será competente, la Dirección de
Contraloría, informandoal OSFE.

TERCERO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado. ¡

/
/

(\-;t0¿
c. LIC. IRMA MORALES
HERNANDEZ
NOVENO REGIDOR

C. LIc{lMAYELLl
JIMEN EREZ
ONCEA O REGIDOR

~) L'
C. JO PREZI;ÍAS~
DECIMO REGIDOR

/

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO
MliNICIPAL DE TENOSIQUE. TABASCO, A LOS DEL DÍA 30 DEL MES DE
JULIO DE 2012.

LOS REGIDORES

j:J

c. LIC RA' STAVO GlITltRREZ
CORTES
PRIMER REG OR

EN CUMPLlMlENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARllCULOS 47, PARRAFO
PRIMERO, 54 FRACCIÓN m. 65, FRACCIÓN n, DE LA LEY ÓRGANlCA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,PROMULGO EL PRESENTE MANUAL
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALDE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO;
EL 30 DE JULIO DEL AÑo DOS MIL DOCE. .

: ••••• OL<N ~MERO
TERCER IDOR CUARTO REGIDOR

~ C. PROF. CARLOS ALONSO
C.Ll~ZALEZ
RODRIGUEZ ALMElDA FERNANDEZ

SEXTO REGIDOR
QUINTO REGIDOR

ULGU~\ tRRU
co

ENTE ClPALDE
TENOSTQUE

G~=I:::~Tr:
O

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


